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interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan si es
de su interés, ante la referida Sala de lo Contencio$o~Administradvode
la Audiencia Territorial de Granada. .

Madrid, 22 de marzo de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

Un día por traslado de domicilio habitual.
El tiempo necesario para exámenes de estudios oficiales.

2.° Este Reglamento sustituye lo dispuesto en el artículo 66 del
Reglamento de Régimen Interior, y el Articulo 60 de la Ordenanza
L,alJora1 Siderometalúrgica y tendrá carácter interpretativo del párrafo 3
del artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, !;olamente en 10 que se
refiere a los casos previstos en el mismo.

3.° Como aclaración a lo establecido en el párrafo b) del número 3
del articulo 37 del Estatuto de los Trabajadores, se acuerda que los
permisos incluidos en el cuadro anterior se ampliarán en un día más
cuando sea necesario realizar un desplazamiento de más de 75 kilóme
tros y menos de 250 kilómetros, yen dos días más cuando sea necesario
realizar un desplazamiento de más de 250 kilómetros.

9550 RESOLUCION de 22 de marzo de 1989, de la Subsecreta·
r[a, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 147/1989; interpuesto
ante la Sala de /0 Contencioso-Administratim de la Audien
cia Territorial de Granada.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-El Subsecretario, Scgismundo Crespo
Valera.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por doña Carmen Martínez
Diaz, funcionaria de la Seguridad Social destinada en la Dirección
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Granada el
r~~urso contencioso-administrativo número 189/1989, contra la Res~lu
ClOno de esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de
nOVIembre de 1988, por la que se resuelven los recursos de reposición
contra la cobertura baremada de puestos de trabajo del Instituto
Nacional de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a Jos posibles

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por don Pedro Jesús Galero
Peral, funcionario de la Seguridad Social destinado en la Dirección
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Granada, el
r~curso contencioso~administrativo número 249/1989, contra la Resolu
ción. de esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de
novJembre de 1988, por la que se resuelven los recursos de reposición
contra la cobertura baremada de puestos de trabajo del Instituto
Nacional de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente
~e dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
mteresados en el m~ntenimiento d.e la Resolución impugnada que
ostenten derechos denvados de la mIsma, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

....'.:

9551 RESOLUCIO/\¡' de 28 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que Si? dispone la publicación del
Convenio Co/ectivo de la Empresa «Mediterranean Aldea
Container Unes. Sociedad Anónima Mas}).

Vistó el texto del Convenio Colectivo de la Empresa (.Mcditerranean
Africa Container Lines, Sociedad Anónima Mas», que fue suscrito con
fecha 15 de noviembre de 1988, de una parte, por miembros del Comité
de Flota de la ciwda razón social, en representación· de los trabajadores,
y de otra, por la Dirección de la Empresa, en representación de la
misma, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados
2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y d~pósjto de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por doña Teresa Guerrero
Cortés, funcionaria de la Seguridad Social destinada en la Dirección
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Granada, el
recurso contencioso-administrativo número 147/1989, contra la Resolu
ción de esta Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social de 28 de
noviembre de 1988, por la que se resuelven los recursos de reposición
contra la cobertura barernada de puestos de trabajo de! Instituto
Nacional de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo seilor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su intercs, ante la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada.

~1adrid, 22 de marLO de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

Artículo l.0 Ambito de aplicación.-EI presente Convenio regula las
condiciones económicas, sociales y de trabajo entre la Empresa «Mac
Lincs, Sociedad Anónima» y los tripulantes de los buques de su flota
incluidos en la Ordenanza de Trabajo de la Marina Mercante.

Art. 2.° Vigencia)' denllncia.-EI presente Convenio entrará en
vigor el dia 1 de enero de 1989, con independencia de la fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Su vigencia será de un año con efectos hasta el 31 de diciembre de
1989, y se entenderá denunciado a la fecha de su vencimiento.

Art. 3.° Vinculación a /a totalidad.-A todos los efectos, el presente
Convenio constituye una unidad indivisible por 10 que no podrá
pretenderse la aplicación de una o varias de sus cláusulas, desechando
el resto, sino que siempre habrá de ser aplicado y observado en su
integridad y considerado globalmente.

Si la autoridad laboral competente no aprobase alguna de las normas
de este Convenio, y este hecho desvirtuara el contenido del mismo, a
juicio de las partes, quedará sin eficacia la totalidad del Convenio, que
deberá ser considerado de nuevo por la Comisión Negociadora.

Art. 4.° Compensación y absorción futuras.-El conjunto de condi
ciones salariales pactadas en este Convcnio absorberá y compensará, en
com puto anual, cualesquiera mejoras parciales que, por disposición legal

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «MEDITERRA
NEAN AFRICA CONTAINER LINES, SOCIEDAD ANONIMA

MAS>~

Prirncro.-Ordenar la insClipcián del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en cl «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de ntarLO de I989.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

RESOLUCION de 22 de marzo de 1989, de la Subsecreta
rIa, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 249/1989. interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Granada.

RESOLUCION de 22 de marzo de 1989, de la Subsecreta
ría, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 189;1989, interpuesto
anle la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Granada.
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RESOLUCION de 22 de marzo de 1989, de la Subsecreta
rra, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 201/1989, interpuesto
ante la Sala de lo COnlencioso-Administratim de la Audien
cia Terrilorial de Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Tcrritorial de Granada se ha interpuesto por don Manuel Martín
Sanchez, funcionario de la Seguridad Socia! destinado en la Dirección
Proyincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Granada el
r~~urso contencioso-administrativo número 201/1989, contra la Reso'lu~
clOno de esta SLJbsecrevuia de Trabajo y Seguridad Social de 28 de
novlembr2 de 1988, por la que se resuelven los recursos de reposición
contra la cobertura baremada de puestos de trabajo del Instituto
Nacional de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
9c dicha Sala, esta Subse~re~aria ha resuelto emplazar a los posibles
mteresados en el m~ntemmlCnto d.e la Resolución impugnada que
ostent~n dsrechos denvad.os de la mIsma, para que comparezcan, si es
de su lnteres, ante la refenda Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada.

9549
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de carácter general o específica para el sector pactada -o por cualquier
origen que fuere en el futuro, pudieran establecerse.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la publicación y
entrada en vigor de cualquier disposición de carácter general o específico
para el sector de la Malina Mercante, que mejorara cualquiera de los
ternas pactados no salariales, será de aplicación en su contenido y
regulación sobre lo establecido en el presente Convenio.

Art. 5.° . Condiciones más bt'neficiosas.-En todo lo establecido en
este Convenio se respetará la condición más beneficiosa colectiva y «ad
pc~onam}) existentes, siempre que en su conjunto y en cómputo anual
sean superiores a las establecidas en este Convenio.

Art. 6.° Pcr{odo de prueba.

1.° Toda misión de personal fijo para bs actividades comprendidas
en este Convemo se considerará provisional durante un periodo de
prueba variable, con arreglo a la labor a (j'.2e cltripulante se dedique, qne
no podrá ser superior al que establece la escala siguiente:

a) Titulados: Tres meses.
b) Maestranza y subalternos: Cuarenta y cinco días.

Durante el período que deberá ser pactado por escrito, ambns p¡U1;~S

pueden rescindir unilateralmente el contrato de trabajo comunicándo
sc!o a la otra parte en igual forma con una antelación mínima de ocho
días. '

2.° En caso de que el período de prueba expire en el curso de una
travc-sfa, éste se considerará prorrogado hasta que el buque toque puerto,
pero la voluntad por parte de! Armaúor de rescindir el contra~o de
¡r"bajo por no superar el período de prueba deherá ser notificada por
escrito al tripulante por el Capitán dcntro J.cl plazo estipulado en el
plal.O que indica el párrafo anterior de esLe artículo. En caso contrario,
se cc~nsid'... rará al tripulante como fijo en plantilla.

3.° En todos los casos de rescisión de contrato por fin de período
de pruebas por parte del tripulante, los gastos de viaje serán por cuanta
del mismo.

4.° Concluido a ~atisfacción de ambas p,11ies el período de prueba,
el tripulante pasQrá a ftgurar en la pbntilla de personal fijo en la
Empf<~sa y el tiempo prestado durante dicha prueba le seni computado
a efectos de antigüedad,

5,° La Empresa, en el supueslO de rescisión Jel p-eriod0 de pró)eba,
enlregad la documentación relativa al tiempo efectivamente trabajo y
el certificado de Empresa de las cotiL:::l.ciones efectuadas a la SeRuridad
Social. ~

6.° Una vez finalizado el período de prueba por voluntad de la
Empresa y con la llegada a puerto, los gastos de viaje y dictas dcsde el
puerto de desembarque hasta el domicilio del trabajador serán por
cuenta de la misma.

,\"imismo percibirán unJ gratificación de viaje equivalente a dos
días de salario para gastos de desplazamiento al domicilio.

7,° La situación de incapacidad laboral transitoria durante d
período de prueba interrumpe el cómputo del mismo,

Art. 7,° Comisión de Sen·icio.-Se entiende por Comisión de
Servicio la misión profesional a reali73r por cualquier tripulante por
orden de la Empresa en cualquier lugar.

Se considerarán las situacion...::> siguientes:

a) Preparación y discusión de Convenios.
LJ) TrarlsuunJu a pClición de la Empresa.

Durante el tiempo que el tripulante este en esta situación devengará
el salario embarcado, dietas correspondientes y las vacaciones de
situación de embarcado, siempre que se efectúe fuera de su domicilio.

Art. 8,0 Transbordos.-Se entiende como tal el traslado del tripu
lante de un buque a otro de la misma Empresa, dentro del transcurso
del período de embarque.

Los transbordos podrán ser:

a) Por iniciativa de la Empresa: Por necesidades de organización o
de servicio, el transbordo será dispuesto por la Empresa, a cuyo efecto
se seguirán tos siguientes criterios·.

1. Orden inverso de antigüedad del personal de cada categoría en
la Empresa.

2. No h;lber sido transbordado más de una vez en el período de
cmbarq ue.

3. Sí el tripulante transbordado lo fuera a un buque donde las
percepciones salariales resultaran inferiores a las que tenía en condicio
nes homogéneas de trabajo, percibirá por una sola vez, por campaüa y
en concepto de indemnización, una cantidad equivalente a la diferencia
que resulte entre lo percibido el último mes y lo que corresponda en su
nueyo destino.

b) Por iniciativa del tripulante: Cuando, por razones de ubicación
de su domicilio y otras causas justificadas, el tripulante así lo solicite y
la Empresa pueda proporcionárselo.

En ambos casos hasta que el trabajador no esté enrolado en el llueVO
buque pcrmanecerá en las condiciones que venía disfrutando en el

buque anterior del cual desembarcó, siendo por cuenta de la Empresa
naviera los gastos que el transbordo ocasione al tripulante.

Art. 9.° }.xpcctativa de cmharque.-Se considerara expectativa de
embarque la situación del tripulante que se halle en su domicilio,
procedente de una situación diferente a la de embarque o Comisión de
Servicio, disponible y <l órdenes de la Empresa,

La expectativa de embarque durará. hasta el día anterior en oue el
tripulante salga de su domicilio para entrar en situación de «Servicio de
Empresa»,

En ningún caso se podrá mantener al tlipulante por un tiempo
superior a treinta días, pasando a p¡lliir de este momento a situación de
Comisión de Servicio,

Dnranta la expectativa de embarque, el tripulante percibil'á el salario
profesional y disfrutara de las vacaciones de Ordenanza.

Art. 10. Licencias.

1. Con independencia del período convenido ele vacaciones, se
reconoce el derecho a disfrutar de licencia por los motivos qlle a
continuación se enumeran:

De índole familiar, rara asistir a cursos o exámcnes para la obtención
de títulos o nombramientos superiores o cursillos de cankter obligato
rio, complementarios 0 de perfeccionamiento y capacitación en la
M<lrina Men:.:ante y para asuntos propios.

2, La concesión de toda clase de licencias corresponde ai Naviero
o Armador. El peticionario dehel·á presentar la oportuna instancia yel
Naviero o Arm¡Idor adoptará la resolución sobre la misma dentro de los
treinta días siguientes a su solicitud.

En los supuestos de licencias por motivos de índole familiar. los
permisos que se solicilcn debedn ser concedidos por el Capitán en el
momento de ser solicitados. desembarcando el tripulante en el primer
puerto con medios más directos de desplazamiento y dentro de los
límites geográficos contemplados e,n el -apaliado 3. Todo ello ~in

perjuicio de las sanciones que puedan imponerse posteriormente a
quienes no justifiqur.:n en forma debida la causa alegada al formular la
petición. .

3. Los gastos (k d~'splaL<lmicnto para el disfrute de las licencias
correrán por c:uent¡¡ dd permi~i(1nario, a excepción de los ocasiop.ados
en el supuesto de muerte del cón:-,'uge e hijos y la del apilftado 5.2 y 5.4,
que correrin a cuenla del Arm;<dor. Qucd;:¡ndo restringido el uso del
derccho d::: desembarque y reembr,rque a todos los puertos de Europa,
Mar Meditemineo, M;¡r Negro y los pue¡10S de Africa hasta el paralelo
de Nouadhibou.

No obstante, quedan excluidas de estas limitaciones geográficas las
caUS<lS de clifenncdad grave y muerte del cónyuge e hijos.

4, Licencias prJr motivos de índole familiar.
Estas ¡[cencias serán retribuidas en los siguientes casos:

----,--~' -~-

Casos Dias

Matrimonio 20
Nacimiento de hijos. 15
Enfermedad grave de padres y hermanos, incluso políticos,

hasta. 10
Enfermedad grave del cónyul~e e hijos......... 15
Muerte del cónyuge e hijos, incluso políticos. IS
},:luerte de padres y hermanos, incluso políticos. 12

No obstante estos plazos y atendiendo a las excepciona1cs cireunstan·
cias que puedan concurrir en algunas situaciones jll~tificadas, la
Empresa concederá los días necesarios.

Ninguna de [as licencias descrilUs en este apartado serán acumuladas
a vacaciones, a excepción de la del matrimonio, que sí se podrá
acumular. No obstante el párrafo anterior, el ¡ripuJante embarcado.
previa comunicación a la Naviera, podrá optar a dicha acumulación en
caso de natalidad.

Los tripulántes que disfruten de las licencias previstas en este
apartado percibirán su salario profesional.

Las licencias emp"2zarán a contar desde el día siguiente al desembarco.

S, Licencias para asistir a curso, cursillos y exámenes:

5.1 Cursos oficiales para la obtl.'nciÓI1 de títulos o nombramientos
superiores en la I\larina Mercante:

Antigüedad mínima: Dos años.
Duración: La del curso.
Salario: Profesior.al.
Número de veces: Una sola vez.
Vinculación a la Naviera: Dos anos desde la terminación del curso.
Peticiones máximas: 6 por 100 de sus puestos de trabajo. conside-

rando ]¡¡s fracciones superiores al 0,5 por 100 como unidad.

Mensualmente se enviará a la Naviera ju<:.tificación de asistencia
expedida p0f la escuela, para tener derecho a la retribución.

\'

"
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5.2 Cun;illo de carácter obligatorio complementarios a los títulos
profesionales:

Antigüedad mínima: Sin limitación.
Duración: La del cursillo.
Salario: Profesional.
I\'úmnQ de veces: Retribuida lIna sola vez.

5.3 Cursillo de perfeccionamiento y capJ.citación profesional de los
tripulantes y adecuados a los tráficos específicos de cada Empresa:

Antigüedad mínima: Dos años.
Duración: La del cursillo.
Salario: Profesional. .
Kúmcro de veces: Una sola vez.
Vinculación a la Naviera: Un año.
Pl.'ticioncs maximas: 3 por 100 de sus puestos de tra1Jo:ljo, conside

rando las fmecioncs superiores r!l 0,5 por J00 como unidad.

En todas estas licencias se sl'guirá el orden de re<.:cpción de las
pcticillncs h:lsta completar los lOpes establecidos.

Lus cmprco.:JS atl"ndcrán las peticiones t~)rmuladas h<,.sta dichos topes,
pudiendo concederlos durante el periodo de vacaciones.

Si los trj;Jlllant~s se intcgrasen a cualqui..:ra de !es eursi];os durante
1,,5 Y<iGlciones. éstas quedarán interrumpidas. Una \-cz finalizado el
curso scg~ifá el disfrute de las mismas.

5.4 Cursillos pagados por la Administración:

Antigüedad mínima: Sin límite.
Duríll'¡ ón: La de! cursillo.
Sabri~): Prcfesional.
Pcticion,:s máximas: (í por 100, considerando las fracciones a 0,5 por

100 como Dp.idades.

Se considera por solicitudes de los tripuJantes:

5.5 Cursillo por necesidad de la El1lpresa: CUrlndo alguno de los
cursos de los ;\pa,tados anteriores se realice pelr n.::cesidad de la
Emprcsa, el tripulante se hallará en situación de servicio lodo el tiempo
que duren los cursillos.

5.6 Licencias para asuntos propios: Los tripulr1lltes podrán solicitar
licencias por necesidad de atender personalmente a~untos propios que
no admitan demora por un período de hasta seis meses, que podrán
cOIlcedcrs~ por el Naviero en atención a Jos fundamentos que se
expongan por el solicitante y las necesidades del servicio.

Estas licencias no tendrán derecho a retribuciones de ninguna clase.

Art. 11. Excedencias.

l. Excedencia voluntaria: Podrá solicitarla todo tripulante que
cuente, al menos, con dos años de antigüedad en la Empresa. Las
peticiones se resolverán dentro de los treinta días siguientes a la fccha
de presentación.

El plazo mínimo para las excedencias será de seis meses y el máximo
.. de cinco años.

El tiempo transcurrido en esta situación no se cornputará a ningún
efecto.

Si el excedente, un mes antes de finalizar el plazo para el que se
concedió la excedencia, no solicitase su reintegro en la Empresa, causara
baja definitivamente en la misma.

Si solicitase el reintegro, éste se efectuará tan pronto exista vacante
de su categoría.

En el supuesto de que no existiera vacante de su categoría y el
excedente optara voluntariamente. por alguna de categoría inferior,
dentro de sn espccialidad, percibirá- el salario cOlTespnndiente a ésta
hasta que se produzca su incorporación a la categoría que le corres
ponde.

El excedente, una vez incorporado a la Empresa, no podrá solicitar
una nueva excedencia hasta que no hayan transcurrido, al menos, cuatro
años de servicio activo en la Compañia, desde la finalización de aquélla.

2. Excedencia forzosa: Dará lugar a la situación de excedencia
forzosa cualquiera de las causas siguientes: Nombramiento para cargos
políticos sindicales de ámbito provincial o superior, electivos o por
designación.

En los casos de cargo político o sindical, la excedencia comprenderá
todo el tiempo que dure el cargo que le detemúne, y otorgará derecho
a oCllpar la misma plaza que dcscmpeñab~ anteriormente, compután
dose el tiempo de excedencia como en actIVO, a todos los efectos.

El excedente deberá solicitar su reingreso dentro de los treinta días
siguientcs al cese de su cargo político o sindical. Caso de no ejercer dicha
pctición dentro del plazo de los treinta días perderá su derecho al
reingreso de la Empresa.

Art. J2. Esca/afones.-La Empresa llevará obligatoriamente un esca
lafón público donde figure todo el personal de la misma, con su cargo
y antigüedad. .

Dicho escalafón- deberá encontrarse actualizado anualmente y a
disposición directa de los tripulantes de cada buque.

Art. 13. Dietas v ..iajes.-Dieta es la cantidad -que se devenga
diariamente para satisfacer los gastos de manutención y est<lncias que se
originan en el desplazamiento y pcnnanenci2. fuera del domicilio o del
buque de enrolamiento. '

En los casos que el tripulantC' pernocte en su domicilio () a b)fdo drl
buque percibid el 50 por 100 de la dicta. La dieta en territorio n~cional

vendrá integrada por el conjunto de los siguientes conceptos y valores:

AIIO 1988:

Comida, 1.472 pesetas.
Cena, 1.277 pesetas.
Alojamiento, 2.971 pesetns.
Total: 5.720 pesetas.

En el raso que por motivos justifi('üdos hayan de realizarse gastos
superiores, SC' entregarán a la Fmpresa los recibos oportunos p::na su
cOllsidc",¡cióll a cfectos de reembolso.

En el cxtr.:mjao b Ercprcsa es¡ará obligada a ütcilitar los medios de
tr2.llsporte y alejamienlo al ¡ripulante.

Se percibirán 1:1s dictas en los siguientes casos:

1.° Expectativa de cr¡lbarque fuera de su domil.:ilio.
2.° Comisión de scnicio.
3.° Duran\e el tiempo d'2 viaj.~ ncccs[,rio p3J"a d cmbcfquc o

des~mb¿nque hasta la l1et·,;:¡c<'~ a su domicilio.

L1 Empresa :ü¡onar;í los gustoS de viaje, eligiendo el t..ipu~antc el
medio de tr:'llSpo; le m;ís it~;')¡j(:<), ;<dccu2do y din::c:o, quedando exclui
dos los tn:is de D.lquikr d',~ h1rgo n:;coffldo, los co'.;hes dc alquiler y las
clases de lujo. Par.1. los !?,:\is de J<ligO recorrido se considerarán como tal
las distanciJ.s supc:'iores;:¡ 1:-. kilómetros. En caso de uso de estos medios
dchcrá cstar jl!stificáda PUl' [<lita de bilicles de otro tipo. urgencia de
embarque, o porque de su utilización se deriven mayores CCl)nomias que
los propios gastos. r:l tripli!:intc presentará los comprobantes.

En todo caso el tripu]¡:mrc percibirá por adehmtado de 1<: Naviera,
Armador o su represenu¡pte el importe aproxim;¡do de los gastos de
locomoción y dietas ca50 dc que no se le entreguen los corn.'s~,ondientes
billetes de pasaje.

AII0 1989:

Comida, 1.560 pesetas.
Cena, 1.354 pesetas.
Alojamiento, 3.149 pesetas.
TOlal: 6.063 pesetas.

En el caso de que por motivos justificados hayan de realizarse gastos
superiores, se entreganln a la Empresa los recibos oportunos para su
consideración a efectos de reembolso.

En el extr;:lIljero la Emprl."sa estará obligada a facilitar los medios de
transporte y alojamiento al tripulante.

Se percibirán las dietas en Jos siguientes casos:

1.0 Expectativa de embarque fuera de su domicilio.
2.0 Comisión de servicio.
3.° Durante el tiempo de viaje necesario para el embarque o

desembarque hasta la llegada a su domicilio.

La Empresa abonará los gastos de viaje, eligiendo el tripulante el
medio de transporte más idóneo, adecuado y directo, quedando exclui
dos los taxis de alquiler de largo recorrido, los coches de alquiler y las
c1nses de lujo. Para los taxis de largo recorrido se considemrán como tal
las distancias superiores a 25 kilómetros. En caso de uso de estos medios
deberá estar justificHda por falta de billetes de otro tipo, urgencia de
embarque, o porqu(: de su utilización se deriven mayores economías que
los propios gastos. El tripulante presentará los comprobantes.

En todo caso el tripulante percibirá por adelantado de la Naviera,
Armador o su representante el importe aproximado de los gastos de
locomoción y dietas caso de que no se le entreguen los cOlTespondientes
billetes de pasaje.

Art. 14. Manutención.-La Empresa aportará la cantidnd necesaria
para la alimentación a bordo para que ésta sea siempre sana, abundante
y nutritiva a base de productos de calidad y en perfecto estado de
conservación.

Se formará una Comisión compuesta por el Delegado de los
tripulantes, el May'ordomo o Cocinero, Uil Titulado y un no Titulado
~upervisado por el Capitán. La elccción de los miembros se realizará por
la tripulación del buque mediante votación de la que se levantará acta
y se entregará al Capitán.

. La Comisión será la encargada del exacto cumplimiento de las
normas sobre manutención y sus funciones será las de:

Controlar las propuestas de pedidos, las facturas y realizar inventario
de pesos y calidades.

Realizar el inventario de gambuza al finalizar cada mes para conocer
el gasto por tripulante/día.

Vigilar que los frigmificos y oficios a disposición de los tripulantes
contengan un surtido de alimcnto~ básicos, así como durante la noche

.'
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Afio 1988

Art. IS. Vacaciones.-En aplicación del artículo 16 del presente
Convenio de Empresa se aplicará el siguiente régimen de vacaciones y
descansos para el personal sic la flota durante el año 1939:

Por cada ciento veinte días de embarque se devengarán sesenta y un
días de vacaciones, lo que equivale a 0,508 por día de embarcado.

Art. 19. Relevo del personal en vacaciones:

1. El período máximo de embarque será de ciento veinte días. Se
establece a este respecto un período dc flexibilidad de treinta días antes
y treinta días después a aquel en que se cumpliesen los ciento veinte días
de embarque.

Una vez que se hubiese. superado dicho período de flexibilidad, es
decir ciento cincuenta días de embarque, el tripulante generará, por cada
día que se superasen los mencionados ciento cincuenta días de embar
que, un días más de vaeacioncs, indepcndientemente de las vacaciones
eOlTespondientes, por cada día en que se superen los ciento cincuenta
días.

2. La Empresa podrán proceder al embarque ele sus tripulantes
antes de la fecha del término de sus vacaciones, quedando los días no
disfrutados a favor del tripulante para su disfrute, acumulándose
necesariamentc al siguiente período de vacaciones en la siguiente forma:
Con ocbo días dc antelación al fm del periodo de vacaciones.

3. A los efeclos de período de emb¡lrque, en caso de transbordo, cl
período comprendido entre el desembarque de un buque y el embarque
en otro se considerará para los efectos de penalización y período de
embarque.

4. Si el tripulante es desembarc2do por conveniencia de la
Empresa, antes de noventa días percibirá vacaciones mínimas de
noventa días.

A11. 20. Scn.'icio a la Fmprcsa.-Se entiende por «Servicio a la
Empresa));

1.0 Situación de enrolamiento.
2.° Hospitalización por accidente de trabajo o enfermedad profe

sional fuera dc1 MuniciplO de su domicJlio.

Art. 21. Trabajos sucios, penosos y peligrosos.-Están comprendidos
en este artículo tocios aquellos trabajos que, en determinadas circunstan~

cias, deban ser realizados y que, por su especial condición, índole o
naturaleza, implican suciedad, esfuerzo o peligro superior al normal.

Trabajos que deberán ser realizados por personal ajeno al buque:

Limpieza, picado o pintado del interior de la caja de cadenas.
Limpieza, picado o pintado del interior del tanque de lastre.
Limpieza, pic<ldo o pintado o encalichado de tanques de agua dulce.
Limpieza, picado o pintado bajo planchas de toda la sentina de

máquinas.
Limpieza, picado o pintado en el interior de «eofferdams)).
Picado con chorro de arena o chorreado.
Limpieza de tanques de aceite o combustible.
Trabajos de extracción de sedimentos o residuos en tanques de carga

en buques petroleros. Cuando estos trabajos dcban realizarse navegando
se eonsi,;ierarán sucios, penosos o peligrosos.

En caso de que los mismos o parte de ellos deban realizarse en la mar
por seguridad del buque o si las condiciones higicnicas así lo exigieran,
se estará, en cuanto a su consideración económica, de acuerdo con la
tabla anexa.

Trabajos que deberán realizarse por la dotación del buque y que
tienen la consideración de trabajos sucios, penosos y peligrosos:

Trabajos en el interior de la caja de cadenas y limpieza necesaria para
la realización de los mismos. .

Trabajos en el interior de la «cofferdams)) y limpieza necesaria para
la re<llización de los mismos.

Trabajos en el interior de tanques de lastre o de agua dulce y limpieza
necesaria para la realización de los mismos.

Trabajos bajo planchas de la sentina de máquinas y limpieza
. necesaria para la realización de los mismos.

Limpieza completa del interior del cárter del motor principal.

los frigoríficos tendrán que tener artículos de primera necesidad. 'tales
como leche, queso, embutido, galletas, mantequilla, café, azúcar, pan,
etcétera. La comida será adaptada a las necesidades del clima.

Etabor3ción de las minutas.
Todo el personal que acredite encontrarse a régimen, se le elaborará

la comida adecuada a su tratamiento, con cargo a la Empresa. La
Comisión vigilará diariamente la rclación entre comidas preparadas y
tripulantes que efectuarán las comidas, de forma que la cocina conozca
con la debida antelación el número de tripulantes que va a efectuarlas.

Comidas cspecia!C's: Se ~nticnde por comidas especiales-las que se
preparan para fechas señaladas como los días: 1 de Mayo, Nuestra
Señora del Carmen, Nochebuena y Nochevieja. La cantidad, calidad y
tipo de comida para estos días será a criterio del Cocinero y Comislón
de Comidas y la Comp<lñía correrá con los gastos.

La manutención a ningún efecto tendrá la consideración de salario.
Por consiguiente, no será exigible durante las vacaciones, permisos,
licendas. baja por enfermedad, accidente ti otras situaciones similares.

Tampoco se abonará con las pagas extraordinarias ni las horas
extraordinarias ni con cualquier otro devengo que rcconozca la Orde
nanza de Trabajo en la Marina ~Jercante.

Art. 15. Enrrepot.-EI entrcpot norma! será adquirido por la
Empresa y descontado en la columna ("orr~spondientc de la nómina o
pagado directamente por el tripulante.

El reparto de emrepot se efectuará por la Co,Jlisión sobre cantidad
y calidad de la comida a bordo correspondiendo el control ni Capitán del
buque o persona en quien ddegue.

Se incluirá dcnt.-o del entrepot: licores, cerveL<lS, vinos de marca,
~nbacos, articulas de tocador y otros artículos que puedan suponer una
ventaja económica.

Art. 16. Jornada ordinaria.-En aplicación del Decreto 2001/1983,
referente a jornada laboral en la M¡¡r, el trabajo efeclivo de todos los
tripulantes será de cuarenta horas a la semana, distribuidas de lunes a
viernes a razón de ocho horas diarias y tendrán la consideración de
ordinarias.

Asimismo, y dc acucrdo con el mencionado Decreto 2001/1933, las
cuatro boras de trabajo efectivas realizadas el sábado por la maíiana se
cOlllpensar{m en el jncremen~o de vacaciones que se det311an en lus
a~1iculos correspondientes.

Durante el tiempo de embarque, los sábados t<1rde, domingos y
festivos so13menle se realizarán trabajos de guardias de mar, guardia de
fonda y emergencias de buque o de la C3rga, así como las maniobras de
puertos y fondeos realizadas dentro de la jornada laboral normal del
personal sujeto a guardia, suplemcntándose mediante lo establccido en
las tablas salariales con el título de horas extras festivas.

A estos cfectos el personal de día considerará como guardias sus
hor3s normales de trabajo (de ocho a doce y de trece a diecisiete horas).
Las horas realizadas fuera de su jornada normal se abonarán como horas
extraordinarias normales.

A11. 17. Horas extraordinarias.-us horas extraordinarias serán de
libre ofrecimiento por parte del Armador o sus representantes y la
prestación de las mismas será siempre volwlaria por parte de los
tripulantes, salvo en los siguientes supuestos:

1) Los trabajos de fondeo, atraque y desatraque, enmendadas
previstas, apertura y cierre de escotillas y arranches.

2) En la mar, siempre que las necesidades de navegación lo exijan
para llevar a buen.fin el viaje iniciado p~r el buque, y en puerto, cuando
la programada salIda del buque 10 reqUiera.

3) Atención a la carga, y las operaciones necesarias para que el
buque pueda realizar la carga y descarga, así como aprovisionamiento
siempre y cuando, por tener el buque que zarpar inmediatamente, no
pueda realizarse en jornada normal. En estos casos se utilizará única
mente el personal estrictamente necesario.

4) Atención de autoridades en puerto y trabajos similares de
ineludible realización.

5) En situación de socorro a otros buques o personas en peligro o
cuando fueren necesarias o urgentes durante la navegación para la
seguridad del buque o personas o el cargamento.

6) En el supuesto de fonnalidades aduaneras, cuarentena y otras
disposiciones sanitarias.

En la Empresa M. A. C. se establece un «farfait}} de horas
extraordinarias mensuales que se abonarán de acuerdo con el anexo de
referencia.

Las horas extraordinarias que superasen este «forfait» se abonarán
hora hecha/hora pagada a razón de cada hora que supere las mensuales,
de acuerdo eón el anexo titulado precio hora extraordinaria.

Mensualmente el tripulante entregará una relación de horas realiza
das al Primer Oficial de su departamento, retirando un duplicado de las
hojas actualmente existentes. Este duplicado de las horas deberá estar
firmado y sellado debidamente por la persona encargada de su control
a bordo, debiendo indicar el trabajo realizado, así como la hora de
comienzo y finalización del mismo y situación del buque, mar o puerto.

Limpieza total de la caja de cadenas
Limpiez<l total del interior de «cofferdallIs».
Limpieza completa del interior de tanques

lastre y/o agua dulce
Limpieza bajo planchas de la sentina de

máquinas
Limpieza completa del cárter del motor

principal '.' _ '.'
Limpieza del interior de la galería de baITl

dos

«Manija» «('..ameren
Marfil»

19.066 21.184
14.827 16.945

19.066 pp 21.143 PP

2.325 PP 2.537 PP

4.236 PP 6.354 PP

3.812 PP 4.229 pp
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PP = por persona.

Cuando los trabajos sean parciales se 'v<i.lorará porcentualmente el
trabajo realizado.

pp = por persona.

Cuando los trabajos sean parciales se valorará porcentualmente el
rabajo realizado.

Art. 22. Trabajos especia/cs.-Tienen consideración de trabajos
especiales aquellos cuya realización. en condiciones normales, no es
obligatoria para los tripulantes, por corresponder dichos trabajos a
trabajadores de tierra.

N·ingún tripulante podrá ser obligado a la realización de estos
trabajos, salvo en circunstancias especiales en las que peligre la
seguridad del buque o de la carga o cuando no existiera censo de
trabajadores portuarios o no fuera suficiente y cualificado a juicio de
Simllca10s y Organiznciones Portuarias.

Su realización se ofrecerá a todos los tripulantes sin discriminación,
pero teniendo en preferencia los del Depart8mento afectado, establecién
dose turnos entre el personal que lo desee y esté capacitado cuando el
\olumen de trabajo 10 permita.

El tratamiento económico de estos trabajos se pactará libremente a
un tanto alzado entre el Armador o su representante y las tripulaciones.

En los casos en que, de acuerdo con el párrafo segundo, su realización
110 revista el carácter de voluntariedad se mantendrá el tratamiento
económico pactado enlre tripulación y Empresas incrementado con el
porcentaje dd artículo 26 de cada Empresa.

Tendnin igualmente derecho a su percepción aquellos tripulantes
encargados de dirigir directamente las operaciones.

Son trabajos especiales:

a) Trincaje y dcstrincaje de cualquier tipo de mercancia tanto de
·ubi~rta como en la bodega, siempre que sea necesario el empleo de

'.
'.

.-'

:~'

...
:~
:-j

36.722
44.512
12.480
7.790

24.482
12.241
90.137
26_055

Pesetas

20.800

31.158
2.0S0 1'1'

38.925
47.183
13.229
8.257

25.951
12.975
95.545
38.218

22.048

:\3.028
2.205 pp

90.137
102.378

15.GOO
18.918
26.707
46.738
77.896

113.506
66.100
25.594

95.545
108.520

16.536
20.053
28.310
49.542
82.570

120.316
70.06G
27.130

Tren alternativo completo ..
Tren ahernaüvo completo con camisa ..
Tren alternativo completo con camisa i\IM AA
COjinete y bancada . .
Soltar y limpiar enfriador de aire de sobrealimentación.
Cambio junta culata........ . .
Reconocimiento completo de un motor auxiliar .
R\.Tonocimiento completo de un motor de emergencia.
DcsmoIlt2f. limpiar y montar turbina de aire sobreali-

mentación

BUQUE «t\1ARI:rb>/(CAMERUN>,

Tren alternativo completo con cojinetes de biela
Tren alternativo completo con camisa
Tren alternativo completo con camisa MM AA
Cojinete bancada
Cambio junta cula!...'1 ....
Soltar y limpiar enfriador ::ire sobrealimentación
Limpieza picado y pintado t;;¡nque compensación agua.
Reconocimiento completo motor auxiliar .
~"lo10r grupo emergencia
Enfriadores agua dulce y aceite MP _ .
Desmontar, limpiar \' montar lUrbina aire sobrealimcnta-

cion .
Válvula de escape MP

AriO 1988

BUQUE <d\'1ARUlA»

Tren alternativo completo ....
Tren alternativo completo con camisa
Tren alti:rnativo completo con camisa MM AA
Cojinete de bancada . .
Soltar y limpiar enfriador de aire de sobrealimenta-

ción
Cambio junta culata _. _ .
Reconocimiento completo de un motor auxiliar.. . ...
Reconocimiento completo de un motor de emergencia.
Desmontar, limpiar y montar turbina aire sobrealimenta-

ción

e.uando un tripulante efectúe un trabajo extraordinario eSp<.:cial, qlle
ya tlene un valor en el Convenio, no percibirá horas extras no
convenidas al efectuar dicho trabajo.

RUQUE «MARFIL»/«CAMERUN»

Tren alternativo completo con cojinetes de biela
Tren alternativo completo con camisa. _ .
Tren alternativo completo con camisa MM AA
Cojinete bancada
Cambio junta culata
Soltar y limpiar enfriador aire sobrealimentación
Limpieza picado y pintado tanque compensación agua.
Reconocimiento completo motor auxiliar
Motor grupo emergencia .
Enfriadores agua dulce y aceite MP _ .
Desmontar, limpiar y montar turbina aire sobrealimenta·

ción
Válvula de escape MP

elementos o medios tradiciona1C's de trincaje (cabos de Hércules,
cadenas. correas, tensores, calzos, cuernos, mordazas, zapatas, angulares,
gnlletes, etc.).

b) Se exceptuarán del p:írrafo anterior tocios aquellos buques
especializ:1dos y modulados para el transpone de contenedores con
infraestructura adecuada en bodegas y cubierta para la misma, inclu
yendo guías, y que estén uot::l(los de los medios adecuados seleccionados
y elaborados y ligeros y con elementos o fundamentos fijos de trinca y
que la operación de trincaje sea sencilla.

La determinación de Jos buques que reúnan estas condiciones se hará
por la Comisión Paritaria.

Este trabajo, por seguridad dd buque. se n'alizará ·,!!ltes de salir de
puerto, hahía, rada o río.

c) Carga, descarga. estiba y desestiba de mercancfas que precisen su
manipulación, incluidos \Thículos a motor en n\gimen de equipaje y
correo.

.-!tia 1989

BUQUE «MARUlA»

«Camcron
Marlii»«Mllruja»

4<Maruja. OIÚlmel'Ún
Ma.rfilll

55.084 59.323

36.015 38.134

31.775 40.241
14.829 16.949

21.185 23.379

59.321 12.033
2.080 pp 2.080 pp
4.160 6.240

20.210 22.455
15.717 17.962

20.210 22.412

2.465 pp 2.689 pp

4.490 pp 6.735 PP

4.041 PP 4.483 PP

58.389 62.882

38.176 40.422

33.682 42.655
15.719 17.966

12.456 24.782

62.880 76.355
2.205 PP 2.205 PP
4.410 6.614

Limpic7..a total de la caja de cadenas ....
Limpieza total del interior de «cofTerdams».
Limpieza completa del interior de tanques

lastre y/o agua dulce
Limpieza bajo planchas de la sentina de

máquinas
Limpieza completa del cárter del motor

principal .
Limpieza del interior de la galería de barri M

dos
Limpieza completa de conductos de humo,

caldera y calderetas .
Picado y pintado towl del interior de: Caja de

C<1.dCi¡aS. (<co!ferdams", tanques de lastre,
tanques de agua dulce wn enallichado.

Limpieza bajo planchas de toda la sentina de
máquinas ~.>.

Limpieza de tanques de aceite o combustible.
Limpieza completa en el interior de tanques

de f.ervicio
Picado y pintado de toda la sentina de

máquinas
Estiba de caja de cadenas
Limpieza del rocete de la sentina de la bodega.

Año 1989

Limpieza completa de conductos de humo,
caldera y calderetas

Picado ypint1.do total del interior de: Caja de
cadenas, <~cofferdams», tanques de lastre,
tanques de agua dulce con encalichado.

Limpieza bajo planchas de toda la sentina de
máquinas

Limpieza de tanques de aceite o combustible.
Limpieza completa en el interior de tanques

de servicio
Picado y pintn.do de toda la sentina de

máquinas
E<;tiba de caja de cadenas.
Limpicz:'l del pocctc de la sentina de la bodega.
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Cuando un tripulante efectúe un trab2jo extmord:nario especiaL que
ya tlene un yalar en el Convenio, no percibirá hor3s no con\'enid~s al
dl'cluar dicho trabajo.

.\rl. 2J. Bajas por cn(cnneJi:d pr(lf'sional o aCCIdenle
lal o'a' -8urantc el tiempo de b:::ja por enfermedad proú~siünal o
accld'~nle hiboral. ambos COll hospitalización, ~c percibirá el lOO por lOO
de la IJ¡lSC de coti¿ación del tripuJante afcelado n:fcrido siempre al Jno.;S
inmedÜI\811lcntc anh::rior al de su baj;:¡ y devengara vacaciones de
Convenio.

En c;¡:;o de baja por cr,fenncdad p:-of('sional o ,¡ccidc;llc labcral.
ambos ';;n hospit<11izaci6n, se csl;;fa a :0 ,J;spW:':SlO por la lcgislac¡,'lO
vigente.

;\r1. :>t Giros FlIlliliarcs. ¡higOS (,1'(, nÓ'JlflJéi.-Estará d lo di<;pucs!ü
I'!¡ la ::'~~isl:l,'ión vigente, llna vez cumplid'! <:!l !,críf'do de cmbarqut', el
tl"iVdJr,\;: p(~n.:ibirj l~(Jmo rninirno el im.pork d:' S'JS v(\cacioncs y demás
ul:olur:len,os, d~ <}('uerdo ccn l<! t;]b[;~ d\.~ liqu;jnc'jl)ocs de ,~.nticjr·,)S,

hql.';d:í,:dc(;c d resto del im;::I()rL~ o reg¡;1;lcjr\n z!c r<;'Clbos de !.óruma ;¡

~;u ,~rn::':Hq'Je.

En r:'!::l(;ión al persona; de baja por ,:·¡,ii:rmuiuJ o accidrntc se le
:lc¡uid:.:r:; :~lCS a mes, siempre y CLi<:.nJu t'nvíc'n ~)Li~·!tuarmerltc los p,:rlcs
(;(' con!i¡"CllJcióa de b;:.ja.

A;·t. -." Zonas de guerra.-Cu::mdo Ul~ bLh.:jliC k,ya de partir i1Jc;3
urw :.'.C :\" ,1 e guerra afecti·va. la uipúl,Kión ter:dn'i del'('ciw:

3.) .\ no partir en est!.' ,,'¡:~je, sic;,,11) el trip~l!anll'. en c';te (';::'-;0.

tran~:b~j¡-'''::L\;n a otro buqul? En e<lSO CjLh':: no ~ea po~;ib]e el tr:ms')o,do
innic'_¡i",u. d u-ipllb:1tc di';fn!l:lf,í (1:.: ;z!o: v:Jc;¡r:Í(';j~S que k ccrn:spc1llija,

b) Los 'i~lC <lccedc.n \'o!U\113riar:l("nl~ a s,l!;r de viaje y micrli.Ls
dure ,~st(, ¡;(:lcibirán una prima especial de 2.31=' pesetas diaria,;

e) C:¡SO de qve, sin previo ;;onocjmil:nro at partir de viaje, el buque
se cm Df1tJ:\Se en ZGii[l de.- t',ucrra c:t-""'li':a, :'lS trip,.l;t:;tes percibirán. el 200
rOl' 1n\.! ce 'J!.,nenl0 en todos sus c:onccrtus ~;:l1Miaks fíjm clur.":nte el
"iempu quc ~e hallen en dicha zona,

e) Asimismo, la EJTlpn~sa, mjer::tra~ dure hi ~·<;tancia cn zona de
gl~,:rfél ef:xti'/:l supl\.'mentará el seguro de accidc1l1e hJsta 6.000.0UO de
peset:~:; por invalidez permanwtc y 3.900.000 pesetas por muerte.

A los d::Cl0S de este artículo se cntenderá por zona de guerra efectiva
,:qiJt:Jl¡¡ en b que la' Compailía de Sc-G,uros con la que contrate la
Comp,:i1ia !\;aviera requiera una cobcrtl!f8 de d::lj)ck~ng and Irapping_')
yel impürtc de la sobreprima a nhonar :;upere cl 0,2 par 100 del valur
3,sc¡{urado del buque.

Dichos !imites que cualifican el concepto de zona de guerra efectiv<I
pudran ser reconsiderados por la Comisión Paritaria del presente
CU;l\cnio cua.ndo exista constancia expresa eh.' su \:ariación gcnera1iz3da
y se ap)i(ará, previo acuerdo de dicha Comisión, desde la fecha de
entrada en vigor dc la \-'ariación,

An. ':6. Perlll{¡!1l!ncia el! lligur('\' insa/uh .. ,cs y/o cI)Zdélllicos.~Se

consider<1r2:1 puertos insalubres y/o ,~piekjn.¡(:(Js :-'quel1os que hayrrn sido
dc-c-:ar;H:h\s por la Org:lnización i\.1u:Hjja l de- ¡él Salud (OMS) durante el
tkmpcl ';11 qü: !:;:¡ya estado en vig.:::ncja dicha G,:c!ar;-,.ción.

Los 1;: f;ular.les que csc<lkn ':tichos pU<:11< lS, ankpucr1C1S. habia~. radas
u que ,khan realizar asccnsioaes o lh:scensos por ríos ele JUGares
d;';l'i,l';ldp~ ¡n:c:dubres y/o epidémicos, ad<'n~á5 '.h- b adopción de t.)(ll)s
los IT\;.:dios pre\,entivos precisos cn orceD a g:.rull;lar la s3rjdad a cordo
y de (1 u'.' ~·si.a permanencia será ~il'mpfc "'oIl!lltaria para ;¡quc-I!os
\rip~J!;lrL:~<' quCc hayan ~ido afectados por J~gllna cnfenned¡¡d -,cl,iti\';¡ a
];¡ pl'rt\;,ln.~'fll'¡a en dichos lugares, percibirán c(¡mo compcllsació(1 a la
pl'fm;lnC¡lC¡;~ en dicha zona Jurante la estanei:l un incremento de! 50 pnr
IOU sOD:'e d s:Jlario profesional más trienios,

:"'n.27. .)'('I'vicio del gO!(o de <T1¡f111'G.·"Las dolacwnes de los buques
que p:-<.'sten ~.crvicios en el golfo de Gninea pl'rci~iff:n sohre el sa.lario
b::s~' ilil<:iJ.l (,'00 trienios una plima equivalente:

a) \1 100 por 100 de dicho ~<llarlO en k)s buques d-:l!icados
p('rmJl'~'r,l'."T''-']}k al servlc;c ('n üidlO golfo. SUb~;Slii.?ndü el derccho :JI
pClcih,"', (','1 citado porcentaje, en h" Gh'_)S de jic'~nciJ. con ~uc¡do.

V,' ,,,.,',,, 'ws. etc.
l! i ,; Pi)]] 00 en los buques que. no siu'Jo dc· lDs comprclldidos

en ~'< ".,,'fl;'OU ::l11tcrior, nd\'egucn o pumancz;:;-,!,,> dI 1:-: zon;! C(~iJlprcn

(:¡d~ ;-;mc ei p~jmklo 2030 ~ Y el 153·tO S )-' dülante le,s dí¡:¡s que ~.c

C~':lk:Hrcn ..::n dicha zona. ~icmrrc que no execd~tIl de ~(~s,:nta, tro::tnscu
1T;';::(!~ ios eU,11cs percibirán el 100 pOi' JOO. en cuanto al pt~ri('\Í(l de
t:xccso.

Aa. 2X. Seguro de rida.-Se g:lran~i7:a un ~eguro de vida a los
lripuLlllt(~ o a sus hereGcrm en los supu('~tos que' en este Jrlkulo se
LT.rr~¡}L:i,~:l. ¡;¡nto si se deri\'an de enfermedad como si surgcn por
~(,'ciceflle:

.L) j\'lUC'11e (por enfc,rm~dad o accide.nte). 2.200.000 pesetas..
U¡ in\a!idcz permanenle total (por enfermedad). 2.200.000 pesetas.
C¡ Invalidez permanente total (por aecidemc). 4.400.000 pesetas.

Es:a lubcrtura será idéntica para todos los lriflu!antcs, cualquiera que
sea su categoría, e independien¡emcn\l~ de l3 que- a cada uno pueda

corresponderle por aplicación de la legislación de la Seguridad Social y
Accidentes de Trabajo.

La Emprcsa <;e compromete a enviar a todos los trabajadores una
fotocupia de la rcnovnción de la póliza de! Seguro de Vida e In \',11idez
permarh'jltc por enférmeci:ld o :lccidcnte antes del 31 de m¡\rzo de 1989.

Art. 29. P('rdida de equipaje a bordo en el afio 1988.-En caso de
pérdida de i:qnipCl_Ie 2. bordo. por cualquier miembro de la t!"ipulacióll
debido a nauf;';lgio, incl.'ndio o cualquier otro accidente no imputable ,:1
o ?, 1o~ per.iud.icados. la Empresa abonara como compensación las
cantlda(ks sIguIentes:

a) Por pérdida tOla\. 130.000 pesetas.
b) Por pé'rc!ida p,m:i,d, llna cantid,¡d que s';:rá inferior a 1:;,5 J30.(100

j)CsClas. él juicio del Clpit,ln. llna vez oidcs <::1 Delegado de los
1rtpllh\nles y al interc<;:Hlíl.

En ~',:so de que ¡-",), r;lnC d~ la Empres~ s<: al~"..m(' i1ltjcmn;z~-i.eiónde
\'('S111:1rio o se f3.cilill'n tll1i:ui':~]e<; y es10S artículos h3YJn sido dañ"Gos,
C1 b in.:kmj'lJz<cción se l'cdCl,~:irj un 20 por 100.

C1S0 de fQIlL'c\m¡cnto del tripLdame, esta indcrnnización será abo
nada a sus herederos.

A:!o jJS9.--En caso de p(-rdida de eql~i¡x(ie a bo:·.jü, por cJ<llquier
mi,,'mbro Ci: la tripulación debido 1. n[¡ufngi('. incendio o cu;}l~lui(:r otro
;l;:Cldenle no impllwblr: al o 3 los perjudicados, la Fmpres<.\ abonará
como c(,¡i1pensación las cantidades siguientes:

a) Por pérdida tllla1. 137.800 pc'",ctas.
b) Por Ix'rC:iJa p"rclal. una c;mtll.:;1d c]u~ sera infnior,,!:l.s 13i.grO

pcse;,b, a juicio del Capitón. un,i vez oídos al Dekpdo dl': los
tripulantes 'j al inleres8Jo,

En CaSO de que por parte de 1:1 Fmprc~,a se abone indemnización de
H'swario o se faciliten uniformes y estos artículos hayan sido darl:1dos,
en la indemniL<lción ~e reducirá un :W por 100.

Ca~o de fallecimiento del tripubnte. esta indemnización será abo
nada a sus herederos.

Art, 3D, P/{esto~ en ricrru.-La Empresa dará tr<lto prefcrenk a los
tripulJntes fijos de su nota sobre el personal ajeno a ella al objeto de
ocupar plazas en tierra.

Ellos, siempre que los marinos re-únan las condiciones exigidas por
la Ernpresa para ucupar las pionas, Dicha preferencia en d trato, incluye
la espera para los casos e/1 que el tripulante se halle embarcado.

Estas plazas deberán ser nnunciadas ul Capitán de cada buque parJ
su publicación y conocimiento üe la tripulación.

Art. ~J. j'crmancl1c/u de/amiliares a bordo.-Todo el personal'de
flota puede solicitar de la Ernpn.'sa directamente o a través del Capitán.
sl..'r 3comp<lii3do por la mujer, hijo o lllmiliares, ,<)

La Empresa admilirá lJ solicitud sin que, en ningún caso, pueda
sobrepasarse el marco de las nOlll1LiS est<ibleeidas para el buque por
SE\TvJAR. En todo morncoto ~e dará priond;¡d a aqw:J1as personas
(garaJllf~js. thnlcos, sobrecargüS, ele.) que- por necesid:ldes de la Empr~'sa

deban embarcar en el buque,
Para <:f(:ctuar el enrole, el <lcompailan¡e deberá posec-r una pólÍi:a dd

seguro que cubra los riesgos que p'Jl.'dan producirse mientras se
Ulc,ientrc l'n situación eJe embarque.

fgu2.1mente acompana¡-j ccnilicado médico, actualizado cada llJ:10 al
embarcar.

!'':ü podrán ser ei'lroladus rtlujer('s en estado de gcst~jci6n. hijos
menores dc ocho a(105 o, viajes s\:.periores a tres días. ~in escalas. y. en
ningún caso, el f{¡miliar que e,té aquejado (k cllalquicr enlcnnedad que
pueda afectar o sentir;:c af'.:ctado por la ll<lvegación,

El Capit:ín, de acuerdo con las circunstanei3s Y' sin sobn,:péisar en
ningún caso los limite~. cstablecerá el tumo de embarqul.'. en él siempre
dara preferencia, dentro del año, al tripulante que no haya sido
acompailado ninguna vez en el mismo p'~ríodo. IgurllmenlC y en el
~upu('sto de que cubierto cllímitt, un tripulante ~lllicitnra ser acompa·
¡'¡ado. el familiar que más tiempo lleve ~mbarcado ceuerá su puesto i1 la
nueva petición, y siempre que el peticionantc no haya sido :lcompailado
en un plazo no inferi(), a los seis me~cs

Lus tripulantes que carezcan de camamle individt;al con b;.,iio
pDdr:in disponer, previa a\JtoriZ<lóón del Capitán y durante la cstancia
de les íJ.miliarcs a bordo, de los can~'-il'OlI,:S disponibles que cumpl,:n e~ta

condición.
Se h:ndrá en ClIenta la prioridad según los 1:lms sanguíneos de b.

familia de los tripulantes.
Se exigirá un orden !ieglín las peticiones de embarque.
El acompañ::mtc tomará a su cargo d cuid3do completo de los

alojamien10s de tripulante, exceptuando despachos y recintos comunes,
\' no solicitará servicios extras del depanan1l'Bto de fonda. Las comidas
scr:in servidas en el comedor en que ~e sirva al tripulante al que
3compai'la. El familiar acompañanle v~ene obligado a cumplir todas las
norrn;¡s de scguridad que rigen en el buque.

La mujer o el acomp:lnante no aherará en ningún momento J<¡
convivencia a bordo ni la marcha normal de los trabajos del hUQue,

Los ganos de manutención de los familiares arompanantes correrán
a cilrgo de la Empresa.

.'
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Grupp (o»: Clase 2, cuundo sean tóxicas no in!lamabtes.
lnOamables: Clase 3-3.
TÓXICOS: Clase 6-1.

(lTUpO (H»: Sólidos inOamablcs espontáneamente:

(Jase 4-2, excepto números ONU 1361, 1362, 1857 Y 1387.

Peróxidos orgünicos: Clase 5-2.

Grupo ((F»: Radiactivos: Clase 7. jyJercancías que la aprobación del
mudelo de embalaje corresponda al país de origen de la e;xpedición y se
requiera n01ificación previa de la c.'redición a todos los países afecta
dos.

Gases inflamables: Clase 2, cuando sean inflamables. Clase 3-2,
mercancf;:¡s no tóxicas,

~.
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Art. 33. J)'abajus de cQlcgoria supcrior.-EI desempeño de una plaza
sup'..:rior a la establecida en el contrato da derecho a percibir el sueldo
y demás conceptos retributivos, conforme a esta categoría.

El tripulante adquirirá dicha plaza en propiedad cuando la desem
peñe durante más de ciento veinte días naturales consecutivos o ciento
ochenta días naturales alternos. ,

ArL 34. Grat{fi(ociol1cs cXlmordinarias.-Las dos gratifícaciones
obligatorias extraordinarias se abonarán una en el mes de junio y aira
en el mes de diciembre.

G 10 20 JO 40
-j---j---j---f- -

H 20 30

J-I-C-~_I ~ f-~---t-~ - -2-0+_-_+_-_-

K t----jjot::t- --=---=--l_=__=-~--'---

Grupo «Ir>: Radiactivos: Clase 7. Mercancfas que la aprobación del
modelo de embalaje corre~ponda al país de origen y no se requiera
notificación ni aprobación de la expedición por las autoridades compe
tentes,

Corrosivos: Clase 8, cuando en «observaciones» esté anotado que
«provocan graves quemaduras)) y desprenden gases muy tóxicos.

Grupo «K»: Sólidos inflamables en presencia de humedad:

Clase 4-4.

Los números interiorc'): dd cuadro indican el pOJ"Centajc de sabrio
profesional.

Corrosivos: C1nse 8, cuando en «observaciones» esté anotado que
«pro\·OClI1 quernaduras)} o que «desprenden gases muy tóxicos».

Cálclllo de remuneración c>n jJo/H'l/laje de! salario prqksiollal

Grupo [-'-'-T---r:-.-- ~1Hlllno carga Pc:o muc!1o -~
pd gro· 1

I
S

sldad 11ll1~1' 5 10 ~O 10 40 )0 (,0 70 SO 90 100
000

---1---1-- -- ---- f----I---+-- +--I-....j
A 50

Grat{ficl.1ciotles extraordinarias I'o/u!ltarias por antigüedad:

a) 20 de diciembre, para el tripulante que haya cumplido un
trienio.

b) 20 de junio y 20 de diciembre, para el tripulante que tenga dos
trienios.

c) 20 de mar7O, 20 de junio y 20 de diciembre, para los tripulantes
que tengan tres o más trienios.

Art. 35. Cambio de ¡¡urano de trabajo.-No se iniciará una manio
bra ni se efectuará ningún trabajo, salvo fuerza mayor, para la seguridad
--'~, l ... ~_._ ~ __ <_.J:J __ .J_ . . •• _.. •• -' • ' •

UCJ UllllUC U VCIUIU¡¡~ ue Ill<!rCil~ o snuaclones que en la practica y (! JUlClO
del Capitán se tomen dentro de un apartado como excepcional durante
el horario de comidas. Nunca se dejará de respetar los horarios de
comida".

La jornada no se podrá partir en ningún concepto en más de dos
períodos de trabajo,

Los cnmbios de horario se producirán a criterio de! Capitán previa
audiencia de los Delegados de los tripulantes, quienes comunicarán al
mismo su aprobación y oposición. En este último supuesto el Capitan
trasladara su decisión al Dckgado o miembro del Comité de Empresa
por escrito v con expresión de los argumentos en que b:::.sc lJ. misma. En
todo caso cí Delegado o micmbro del Comité de Empresa podrá recurrir
ante el armador.

Att. 36. Seguridad (' /¡igiel1c.-EI trabajador, en la prestación de sus
st:rvicios a bordo, tCf!dni dérecho a una protección eficaz en materia de
seguridad e higiene.

20 30 40 50+---+_=.~---f-- - -- - ---- -
D 15 10 JO 40 50

--f--j-+--- 1--- -.- - -+---+-,-.---
E 10!5 25 30

--t---t----+-t--.-
F 5 12 20 30

Clase 3-2,
Grupo «E>,: Explosivos: Clase 1. División 1-4.
Líquidos inflamables con punto medio de' inflamación:

cU:lndo sean además mercancías tóxicas........ , -..

Art. 32. .Hercondas explosivas, tóxicas o pcligrosas.-Las tripulacio
nes de los buques que transporten mercancías conccptuad3S como
pc!igrosJs conforme a lo expresado en el presente artículo tendrán
derecho a percibir una remuneración en función del incremento del
riesgo nI que esIen expuestos y conforme se estal;kcc en este mismo
artículo.

Todo ello sin perjuicio de las medidas de seguridad a tomar du:-anlc
In carga. transporte y descarea de dichas mercancí2.s conforme a las
disposiciones kgales al respecto y a las consideraciones de la IMeO,
St'gún la labla adjunta:

a) En aquellos buques especializados y dcdicndo habitualmente al
lrall<;pUrll' de las mercancías de referencia, con car:ictcr de exclusividad,
y que por su con~trucción o posteriores modificaciones estén especial
mente acondicion<ldos y de'bidamentc preparados para su transporte
pcrcibiran Jo establecido cn la ordenanza.

h) En los huques (jue circunstancialmente transporten las materias
indicadas, ell conci.'pto de carga. 5e abonarán durante el tiempo que dure
su transporte las remuneraciones nbajo indicadns, en función dd grado
de peligrosidad asignado a la mercancía y del lanto por ciento que el
pl'SO de la misma suponga en rclnción con el «peso muerto» del buque,
indicado éste en el cerlificado de arqueO.

En el GISO de diferentes mercancías asignadas todas al mismo grupo,
se sllmJfán sus pesos a los efectos del cálculo dd porcentaje de
remuneración. En el caso de mercancías asignad:ls a diferentes grupos,
se sumaran los productos de los pesos de cada merc:lI1cía por el número
:Jsignado al grupo que corresponda, y se dividirá cl tot;~! entre el total de
pC'iO de dichas mercancias. siendo el cociente el que marque el grupo a
que debe a"iQnarsc al conjunto (ic estas merc.lncías. Si C"onsiderando ¡as
mercancías por ')cpar<ldo, la remuneración fuera superior, se eslará a
csto último.

Gl"ilpOS de peligrosidad.-Lus n:fercnci:J.s a «clasc}), «tipOl>, «división».
«(grtlpO de compatibilidad». (wbserv¡Icione,» y los cnndicionamienlos
rescl1ados para la c-lnse 7 haeen referencia a los \·ocablos y rcJ~~rencias

ulili¡:aeb.s en d Código Internacional !\1urilimo de !\'1crcancías Peligrosas
de la IMCO.

Los «grupos de peligrosidad» son divisiones entre bs mercancías a
q,-II.: hace referencia la anterior publicación en función del riesgo que. en
~~..:ni..'r,-d. puedan suponer para la vida de los tripuJ;¡ntcs Je los buques que
I::t [ranS:1ortcn.

Grupo «A»): Mercancías reseñadas como pertenecientes a:
Exp!o-Ívos: Clase l. División 1-1. GrtlpO eh,> compatibilidad A al F.
fnil.'C" lSO~;: Clase 7. Cuando de matena!cs radiactivos explOSIVOS o

de (<:l('.~,:,dns especiales» se trate.

(i]l.)':' Eh,: I'::xplosi\--os: U:ise L División 1-1. Grupo de compatibili~

dad (r,
Cb~ei. División 1-2.
Cbs';' l. División 1-3. Grupos compatibilidad A, B, C y número

0019.
Grupo «(\>: E\ ,}iosivos: Clase 1. Di\isión 1-3. Resto mercancías no

incluid::s grupa P..
Gases lnn:un:,\.~ks o tóxicos: Clase 1. Números ONU 1016, 1023,

1026,1017, ¡5R9. IG~f5. 1051, 1052, 1053, 1975, 1067, 1076 Y el ~«()as
de agua».

Radiaclivos: Clase 7, Mercancías que la aprohación del modelo de
1'lllh,1l.1j,· }' 1::1 di' 1::\ ;"ipcdici6n corl"c!:ponde. ~ toJo", lo", pní",c3 ufc<'tndo:J
ror la expedición.

Grupo ~,D)): Líquidos intlamables con punto bajo de inflamación:

Clase 3-1.

Radiactivos: Clase 7. !\1ercancías que la aprobación del modelo de
cmbal<!je corresponda a los países de origen, destino y tránsito y se
n~quiera notificación prcvia a todos los países ¡¡fectados.
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En la inspección y control de dichas medidas que sean de obscf\'an
cía obligatoria por el empresario. el trahajador tiene derecho a participar
por mcdio de su representante en el buque.

En todo caso formará parte del Comité de Seguridad e Higiene el
Delegado de los tripulantes o llll(:mhros de! Comité de Empresa.

Tanto el Comité de Seguridad e Higiene en los buques en que esté
formalmente conslÍtuido como los representantes legales de los tnpulan
Il'~, cuando aquel no esté constituido que aprecien una probabilidad seria
y grave de accidente por la inobservancia de la legislación aplicable en
];J materia requerirán al armador por escrito, a través del Capitán dd
huque, para que adopte !<lS medidas oportunas (]ue hagan desaparecer el
c~tado de riesgo; si la petición no fuese atendida en el plazo de cuatro
días se dirigirán a la autoridad competente_ Si el riesgo de accidente
fucrd inminente, la paralización de las acti\'id~des podrá ser acordada
por la totalidad de los trabajadores del mar.

Tal acuerdo será comunicado de inmediato a la Empresa naviera y
::l. b aUlOridad laboral, la cual en veinticuatro horas anulará o ratifieará
la p:HalizJ.ción acordada.

La Emprc::-a facilit<H"á la comunicación del acuerdo citado al Sitidi-
calo firmante. -

Las Compañias na\'ieras se comprometen a cumplir los acuerdos
r::tificudos por el Estado español con la Organiz3ción Internacional de
Tralx,jo sobre seguridad, convivencia e higi\:ne en la mar: asimismo se
comprometen a que estos acuerdos estén a disposición de los tripular.tes
y Delegados sindicales a horda del buque (Convenios o Recomendacio~

ncs 1:;3 ÜIT), llna vel: que se hubieran publicado en el ,<Boletín Oficial
del Estado».

Art.37. Cambio de hurario dc sa!ida.-Coll cuatro horas de antela
ción a 1~1 s,::l1ida estimada del buque deberán comunicarse a la tripulación
por Inedio de los tablones de anuncios existcntes en el buque.

No obstante, habrá un período de Ikxibilidad de una hora en la
demora de salida, a partir del cual se considerará trabajo efectivo el
tiempo que pudiera transcurrir hasta la iniciación de la nlaniobra, salvo
quC' existiesen causas de fuerza mayor.

:\ la llegada de un buque a puerto se procurará comuniGir a través
LId tablón de anuncios del buque un horario estimativo de salida y
destino.

ArI. 38. Fondeadas y atraques en ::ol1a de dificil
(onnillÍcul'ióll.-Cuando un buque se encuentra fondeado o atracado en
lena de dificil comunicación, tanto en puertos nacionales o extranjeros,
I;;-Empresa, por medio de la Comisión de Seguridad e Higiene y bajo la
supervisión del Capitán, establecerá y coordinará p3ra cJda cambio de
guardia o final de jornada un savicio de botes o de locomoción terrestre.
según los casos, hasta el centro urbano más próximo.

Cuando no ex:s¡a en el puerto dicho servicio y la estancia en el
puerto sca supc,-ior a veinticuatro hor;)s se ut¡jizarán los medios
existcntt's a bnrd'J, sielllpre y cuando sea posible.

.-\rt. 39, SCi'I'ilfos rccrcmil'(}s .1' culturalps. AIIr) 1988.-·1.a Empresa
dOl;i.rá a todos SIlS buques de un vídeo, un aparato de televisión y uno
de radio-cassette por cámara, siendo por cuenta de aquéllas todos los
gastos de inst~:]ación y reparación.

fados los buques tendrán una asignación de 104.000 pesetas anúalcs
para bibliotl~ca, juegos recreativos y cintas cassettes y vídeo+cassettes,
pudiendo comprar con dicha cantidad cualquier aparato cuyo fin sca el
entretenimiento de la tripulación.

Dicha cantidad sed entregada el mes de enero a los tripulantes de
cada buque, debiendo llevar éstos un libro de caja con las fac1uras y
gastos. Dicho libro dc caja será supel"\'is<ldo por el Capitán y Delegado
del buque.

..lIla 19S9.-La Empresa dotará a todos sus buques de un vídeo, un
aparato de televisión y UIlO de radio-cassette por cámara, siendo por
cLlenta de aquélla todos los gastos de instalación y reparación.

Todos los buques tendrán una asignación de 110.240 pesetas anuales
para biblioteca, juegos recreativos y cint3s cassettes y vídeo-c.::lssettes,
pudiendo comprar con dicha cantid<ld cualquier aparato cuyo fin sca el
entretenimiento de la tripulación.

Dicha c2ntidad será entregada el mes de enero a los tripulantes de
cada buque, debiendo Ilevnr éstos un libro de caja con Ins facturas y
gastos. Dicho libro de caja será supervisado por el Capitán y Delegado
del buque.

Art. 40. Ropa y scrl'icio de lm'andcda:

l. La ropa de trabajo será por cuenta de la Empresa, ateniéndose
a lo establecido en las normas de seguridad e higiene en el trabajo.

2. El lavado de la ropa de cama, toallas y servicio de fonda correrá
a cargo de la Empresa, nsí como proveerá a los buques de medios
pertinentes para el lavado de los efectos personales de Jos tripulantes
(lavadora, p,lancha, planchadora y secadora).

Ropa de trabajo de a bordo: Todo personal embarcado dispondrá en
perfecto uso de los efectos siguientes:

a) Oficiales de Puente y Radiotelegrafistas: Dispondrán de un buzo,
un equipo de agua completo, un casco (linterna y guantes), según
necesidades y en cantidades suficientes (ante entrega de lo vieJO).

b) Ofíciales de Máquinas: Dispondrán de dos buzos. un casco.
calzado especial de seguridad, linternas v guantes, según necesidades v
en c:lntidades suficientes (ante entrega efe lo viejo). .

e) Contramaestres y Marineros: Dispondrán de tres buzos o simila
res, un equipo de agua. un casco, calzado especial de seguridad, linternas
y guantes en cantid3dcs suficientes, según ntccsidndes (ante entrega de
lo viejo). .

ti) Caldereta, Electricista y Engrasador: Percibirán los mismos
efectos que los de cubierta. excepto ropas de agua, que utilizarán la ya
("ltada comúnmenle para el Departamento de Máquinas.

e) Personal de cocina: Cocineros, dispundrán de dos chaquetillas
hlancas, d,)s pantalones, tres camisetas blancas v seis delantales.
Camareros. percibirán dos chaquC'tillas blancas ),' dos p3ntaloncs. Mar
mitón, lo mi~mo que los Cocineros.

Todo el personal embarc2do dispondrá de una cartilla donde refleje
la ropa y efeclOs que reciben. Los efectos transferibles (casco. linterna,
chubasquero, etc.) serán entregados al desembarco;] los respectivos Jefes
de Departamento.

Los criterios para cambio de ropa serán llevados según el estado de
uso de dichos efectos. La Comisión de a bordo: De1cgado de los
tripulantes o miembro del Comité de Empresa de flota.

. Arl. 41.. Alumnos.-~o"alumnos de cualquier especialidad percibi
mn, y con lOdependellCla de la ayuda familiar a que tuvIesen d<..'recho
durante el tiempo que estén embarcados. una gratificación no inferior al
sal2fio lnfnimo interprofesional.

Art. 42. Oficiales Radio!clcgrqfisras.-Todo Ofícial Radiolelegra~
~sta q.ue ll.:nga ~I título de prímera clase, y con posterioridad a esta
tltUl;:¡C1Ór: sup~nor p~e~te scrv,icios a la Empresa durante tres aílos,
asccndera a pnmer OIlClal R~lc\¡ote1cgrafista, rigiéndose en este caso por
las normas "jlidas para los primeros Oficiales.

l:odo Oficial Radiotelegrafista que no tenga la categoría de primcr
Ofinal en la Empresa se regirá por los principios generales válidos para
los segundos Oficiales.

Art. 43. Corr[~spol1dell~ia.-~os Capitanes debenin exponer en los
tablones de anuncIos las dIreCCIones postales de los Consignatarios o
Agentes ~n I.os p~ertos donde el bu(]ue vaya a hacer escala próxima+
mente o lncllcar SI el buque sale a órdenes.

La Empr~s.a .adoptará m~didas con el fin de en\iar <1 los buques las
carlas que dlr:gtdas a los tnpulantes hayan recibido en la naviera.

Cuando el huque se halle en pueno extranjero I;:¡s canas remitidas
para los tripulantes serán entregadas rara su franqueo al Consifmatario
o enviadas por cualquier otro medio más eficaz. .-

. Art. 44. JlIhilación.-~l Empresa, el!tendiendo que hay qu~ promo
Clon.ar l.os l?~jestos do: trabajO para gente Joven, comentará la pl'~:bilidad
~i.: ,Jubilac¡on a 2qudlos tnpulantes que cumplan las cr: O'diciones
optlll13S p2ra su retIfO.

Are 45. Nupcia/idad-natalidad. All0 1988.-Se estable('e '.lll prcmlO
de 31.200 pesetas en caso de nupcialidad.

I
.. Se establece un premio en casude natalidad de 26.000 pesetas por

lIJO.

AfiO 1089.-Se establece un premio ¿e 33.072 p::$etas en caso de
l1upcialidad.

.. Se l:slab!Cce un premio en caso de natalid:ld de 27.560 pesetas por
hIJO.

AI1. 46. Fondo asist('ncia sorfal.-Se m:intendrá este artículo. y
viendo que dicho fondo no fUllciona ambas partes se comprometen a
estudiar durante este ai'to la forma en que se podría poner en funciona
miento.

. Art. 47. COIl/isiáll Pari!~ria.-.Para interpretar y vigilar el curnpli
nllento del presente ConvcOlo se crea una Comisión Paritaria de dos
persu.nas por cada una de las partes, dos por la Empresa y dos por el
Comlté de flota. '

~as parte~ someterán. cuantas dudas, discrepancias o conflictos que
p,udlt:'r?~l dcnvars(' de la lllterprctación o aplicación del Conwnio a esta
Coml~lon, que r~solYeni lo que proceda en el plazo más breve posible
y dcl)¡cndo rellnJrsc no más farde de siete días lahorabies después d;:
cIda requerimiento de las partes.

La ~'omisión Paritaria utilizará, en su caso, como último recurso el
procedlllllento arbitral previsto en el ANE.

Ar\EXO I

Calendario laboral 1988. Amhito nacional

Los días inhábiles, a efectos laborales, retribuidos y no recuperables
en el año 1988 serán Jos siguientes:

1 de enero, Año Nuevo.
6 de enero, Epifania del Señor.

19 de marzo, San José.
31 de marzo, Jueves Santo.

I de abri1. Viernes Santo.

,

,.;

.'

.,
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1 de mayo, Fiesta del Trabajo.
:! de junio. Corpus Cristi.

I(i de julio, Festividad de Nuestra Señora del Carmen. Patrona de la
i\'larina.

25 de julio. Santiago Apóstol.
15 de agosto, Asunción de la Virgen.
!:2 dc octubre. Fiesta de la Hispanidad.
8 de diciembre, Inmaculada Concepción.

25 de dicil'rnbrc, Natividad del Seiior.

ANEXO 3

AÑO 1988

Trienios antigüedad

En dicho concepto se engloba lo que el tripulante cobrará por trienio,
así como el porcentaje de horas extraordinarias por antigüedad:

Pesetas

Calendario lahora! }988. .-IlJIbiro !oca!

3! de julio. S,:ln Ignacio.
25 de abril. San Marcos.

la/Cfldario laboral 1989. Ambiro lIaeiolla!

Los días inhábiles, a efectos laborales, retribuidos y na recuperables
l'll l'l .';1101989 scrán]o? que determina la aUlorirl:ld laboral competen/c,
¡,dernas de Jos de ámbJlo local que se rcseI1an a continuación:

16 rlejuJio, F<.:stividad de Nuestra Señora del Carmen, PatroEa de la
Marina. '

JI de julio. San Ignacio.
25 de abril, San M.1rcos.

ANEXO 2

AÑO 1988

Capitán
Primer Oficial de Puente
SC2,undo Oficial de Puente
Tcrcer Oficial de Puente
Primer Ofíciu! de Radio
Segundo Oficial de Radio.
Jefe de Máquinas
Primer Oficial de Máquinas
Segundo Oficial de M¿quinas
Tercer Oficial de Máquinas
Contramaestre
Caldereta
Cocinero
Marinero
Camarero
Engrasador
Electricista
Mozo

7.693
5.958
5.206
4.801
5.958
5.206
7.115
5.958
5.206
4.S01
4.280
4.280
4.280
4.049
4.049
4.049
4.396
3.817

Tabla para el lrincaje de cualquier lipo de mercandas que no
t'stén conlainerizadas

Los trincajes efectuados a mercancías propiedad de la Empresa
(máquinas, grúas, carretilbs, tractoras, etc.), se pagarán con una canti.
dad única de 8.051.

L1S medidas est<in expresadas en metros, entendiendo por largo la
medida superior.

Las medidas de las piezas, vehículos, m5quinas, etc" a trincar serán
las meiximas tomadas en la superficie sobre la Que han de apoyarse.

En dicho concepto se engloha lo que el tripul,mtc cobr<Jrá por trienio,
así como el porcentaje de horas extraordinarias por antigüedad:

,~
o",

..
~ ;

;:

:;.,

Pesetas

8.154
6.316
5.519
5.089
6.316
5.519
7.542
6.316
5.519
5.089
4.536
4.536
4.536
4.292
4.292
4.292
4.660
4.046

AÑO 1989

Capitán
Primer Oficial de Puente
Segundo Oficial de Puente.
Tercer Oficial de Puente
Primer Oficial de Radio
Segundo Oficial de Radio
Jefe de Máquinas
Primer Oficial de Máquinas
Segundo Oficial de Máquinas
Tercer Oficial de Máquinas
Contramaestre
Caldereta
Cocinero
Malinero
Camarero
Engrasador
Electricista
Mozo

Ancho
L;;.rgo

0-2,5 2.5·3.75 3,75·5 H,25 6.~5-7,50 7.50-8,75 8.75-10

9.289 10.169 10.981 11.791 12.605 13.416 14.227
10.169 10.981 11.791 12.605 13.416 14.227 15.041

2 10.981 11.791 12.605 13.416 14.227 15.041 15.593
15 11.971 12.605 13.416 14.227 15.041 15.593 16.938
18 12.605 13.416 14.227 15.041 15.593 16.393 17.191
21 13.416 14.227 15.041 15.593 16.393 17.191 18.360
24 14.227 15.041 15.593 16.393 17.191 18.360 IS.641_.- -----

0-6
6-9
9-1
12
15
13
21-

AÑO 1989

ANEXO 4

AÑO 1988

Gratificaciones (;'xtraordinarias voluntarias de la Empresa
por antiglledad

Por (",ada uno de los tres primeros trienios de antigüedad se
devengará a favor de cada tripulante una gratificación extraordinaria
voluntaria de la Empresa:

Tabla para el trincaje dp cualquier tipo de mercanclas que no
estén containerizadas

Ancho

Largo

0-2,5 2.5-3.75 3,75·5 H,25 6,25-7,50 7.50-8,75 8,75-10

0-6 9.847 10.779 11.640 12499 13.361 14.221 15.0S1
6-9 10.779 11.640 12.499 13.361 14.221 15.081 15.943
9-12 11.640 12.499 13.361 14.221 15.0SI 15.943 16.528
12-15 12.499 13.361 14.221 15.081 15.943 16.528 17.382
15-18 13.361 14.221 15.081 15.943 16.528 17.382 18.223
18-21 14.221 15.081 15.943 16.528 17.382 18.223 19.462
21-24 I~I 15.943 16.528 17.382 18.223 19.462 19.759

Los trincajes efectuados a mercancías propiedad de la Empresa
(máquinas, grúas, carretillas, tractoras, etc.), se pagarán con una canti
dad única de 8.534.

Las medidas están expresadas en metros, entendiendo por largo la
medida superior.

Las medidas de las piezas, vehículos, máquinas, etc., a trincar serán
las máximas tomadas en la superficie sobre la que han de apoyarse.

Capitán
Primer Oficial de Puente
Segundo Oficial de Puente
Tercer Oficial de Puente
Primer Oficial de Radio
Segundo Oficial de Radio"
Jefe de Máquinas
Primer Oficial de Máquinas
Segundo Oficial de Máquinas"
Tercer Oficial de Máquinas
Contramaestre
Caldereta
Cocinero
Marinero
Engrasador

Pesetas

87.152
69.212
60.788
52.988
69.212
60.788
87.152
69.212
60.788
52.988
41.860
41.860
41.860
40.456
40.456
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AÑO 1989

Tabla salarial. Buques: «Camerúw! y (ct,farjil))

ANEXO 5

AÑO 1988

;.

.
c.

.,.,

,

'O ••

¡::-hora
c\lr.l

f'c,ctns

Total
horas
extns

Hora,
é'X\r~S

f~~.ti \"¡~ s

Pesetas

Cincocn1a
horas
eXlras

laborables

AÑO 1989

AÑO 1989

1----
I

SalariO
profe:iorml

Pc,clllS

Categoría

.~~f-·--T~-~

Capitán 181.216 55.720 43.992 I 99.712
Oficial de primera

de Puente .. 159.806 46.909 39.587 86.497 649
Oficial de segunda

de Puente. 124076 33.813 30.718 64.530 563
Oficial de tercera

de Puente 108.434 32.503 25.717 58.220 563
Oficial de primera

de Radio .. 159.806 46.909 39.587 86.497 649
Oficial de segunda de

Radio. 124.076 33.813 30.718 64.530 563
Jefe de Mácuinas 178.877 52.743 43.992 96.735
Oficial de' primera

de Máquin:ls. 159.806 46.909 39.587 86.497 649
Oficial de segunda

de Máquinas 124.076 33.813 30.718 64.530 563
Oficial de tercera

de t'k'iquinas ..... 108.434 32.503 25.717 58.220 563
Contramaestre. 91.180 27.145 22.026 49.171 441
Caldereta. 91.180 27.145 22.026 49.171 441
Cocinero 91.180 27.145 22.026 ·19.171 441
Marinero. 78.118 23.454 20.478 43.933 429
Engrasador. 78.118 23.454 20.478 43.933 429
CamareTO. 78.118 23.454 20.478 43.933 429
Electricista. 105.214 32.146 25.002 57.148 491
Mozo 68.923 22.026 19.049 41.075 417
Alumno 46.693

__ ~____ L __

AÑO 1988

Buque: <dlaruja del .Har»

Cincuenta Hor;ls TOlal pfcrioSalario horas
proti:sional cxlras nlraS huras hora

C~lcg()r¡a
~ la~)()rat>ks

fe<;Ti\a~ cxtras ntra

Pescws - ~ ~

Pesclas Pesc\as f'nelas Pesetas

,-~--~

Capitán. 150.984 48.277 40.743 89.020 621
Piloto con mando 142.794 48.277 40.743 89.020 613
Oficl¡¡1 de primera. 120.985 38.734 33.696 72.430 613
Mecánico Naval

Mayor. .. 125.235 32.697 29.703 62.400 613
Mednim de plimera 102.21)8 30.663 24,261 54.924 531
Mecánico de segunda. n.8ós 28.846 22823 51.669 463
Contramaestre 77.028 25.319 20.(l32 45.352 416
Calde rete ro 77.028 25.3 J 9 20.032 45.352 416
Cocinero. 77.028 25.319 20.032 45.352 416
Marinero 69.779 22.752 18.000 40.752 405
Alumno. 44.050 - - .- -

~--~~--

CinCUcllta !Ior:¡s Total p"'doSalario horas extras huras hora. Catego!ÍlI prolóiol1al extra,
re~liv.1' c-xtras cxtra

~ laborubks
Pescl~s - ~ -

Pe,etas Pesetas PL'sdas P~~ela,

Capitán 160.043 51.173 43.188 94.361 658
pjloto con mando 15l.362 5l.l73 43.188 94.361 649
Oficial de primera. 128.244 41.058 35.71S 76.776 649
Mecánico Naval

Mayor. 132.749 34.658 31.486 66.144 649
Mecánico de pflm~ra 108.435 32.503 25.717 58.220 563
Mecánico de segund,a 98.440 30.577 24.192 54.769 491
Contramaestre 81.649 26.838 21.234 48.073 441
Calderetero . 81.649 26.838 21.234 48.073 441
Cocinero 81.649 26.838 21.234 48.073 441
Marinero. .73.966 24.117 19.080 43.198 429
Alumno, 46.693 - - - -

Pesel¡¡s

40.456
49.400
35.880

P~:;etas

92.381
73.365
64.435
56.167
73.365
64.435
92.381
73.365
64.435
56.167
44.372
44.372
44.372
42.883
42.883
42.883
52.364
38.033

Camarero
Electricista
Mozo

El tripulante con más de {res trienios de antigüedad percibirá
únicamente las gratificaciones extraordinarias \'oluntaiias de la Empresa
correspondientes a los tres primeros trienios. El tope son ties gratifica
ciones.

El tlipulante con más de tres trienios de antigüedad percibirá
únicamrnte las gratificacIones extraordinarias voluntarias de la Empresa
c?rn;spondicntcc, a los tres primeros trienios. El tope son tres gratifica
Ciones.

Por cada uno de los tres primeros trienios de antigüedad se
devcng:mí a favor de cada tripubnte UIla gratificación cxtraordin:lria
voluntana de la Empresa:

Capitán
Primer Oficial de Puente
Segundo Oficial de Puente
Tercer Oficial de Puente
Primer Oficial de Radio
Segundo Oficial de Radio
kfe de Máquinas
Pl~imer Ofiriai de Maquinas
Segundo Oficial de Máquinas.
Te-rccr Oficial de Máquinas
Contramaestre
Caldereta
Cocinero
Mal;ncro
Engrasador
Camarero
Electricista
Mozo

_.'-- ~~

CinCll'.'nta Horas Tot~l Prc(io
Salar." hora .. '.'\ tr:l~ hOr~5 hür~

C¡¡t~~üría
prok~ion~l cxtra, tC,lI"as extras CXlra

~ i:lb(\rablcs
P~scla~ ~

~
~

~

PCSC\3S l'c<.cl:IS I'e,clas Pc,ctas

~-'--- ~-

Capitán. 171.902 52.566 41.502 94.068 -
Oficial de primera

de Puente 150.760 44.254 37.346 81.600 613
Oficial de segunda

de Puente. 117.053 31.899 28.979 60.877 531
Oficial de tercera

de Puente 102.296 30.663 24.261 54.924 531
Oficial de prImera

de Radio 150.760 44.254 37.346 81.600 613
Oficial de segunda de

Radio. 117.053 31.899 28.979 60.877 531
Jefe de Máquinas. 168.751 49.758 41.502 91.260 -
Oficial de primera

de Máquinas. 150.760 44.254 37.346 81.600 613
Oficial de segunda

de Máquinas 117.053 31.899 28.979 60.877 531
Oficial de te"rcera

de Máquinas 102.296 30.663 24.261 54.924 531
Contramücstrc 86.018 25.609 10.779 46.388 416
Caldereta 86.018 25.609 10.779 46.388 416
Cocinero .... 86.018 25.609 20.779 46.388 416
Marinero 73.696 22.127 19.319 41.446 405
Engrasador 73.696 22.127 19.319 41.446 405
Camarero 73.696 22.127 19.319 41.446 405
Electricista 99.259 30.326 23.587 53.914 463
Mozo 65.022 20.779 17.971 38.750 393
Alumno _ .. 44.050 - - - -
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Comisión de Seguridad e Higiene

Con un criterio de unificación de las normas y los servicios de
Seguridad e Higiene en el Trabajo ~n los ,buques de la flota y busc!10do
la cooperación efectiva de las tnpu.laclOr:-~s, las Empresas, baJO ,la
supervisión ~el Capi~án y como ~on.tl~1UaclOn...,de ~a. ~abor que ep. esta
materia se VIGile realtzando, constltmran non LomlSlOn de ~egu.rJdad e
Hi"'iene en el Trabajo a bordo de los buques, con las. atnbuclOn~s y
co~petencias que la legislación vigente reconoce .a los ml~rnos, al objeto
de I08mr la mayor participación real de sus dotaclO~cs, aS1 COn:1O el mero
cumplimiento de las normas en un área de tanta ¡rnportaoCl3.

1. Se forma una Comisión de Seguridad compuesta, bajo la
presidencia y supervisión del Capitán, por:

Jefe de r.l¿quinas;
Primeros Oficiales de Puente y Máquinas.
Un Titulado v un no Titulado.
Delegado de íos tripulantes o
Miembros del Comité de Empresa de flota.
Si a juicio de los miembros de la Comisión fuese necesario, dada la

naturaleza del tema a tratar, podrá formar parte de la misma eventual
mente un Bombero, un Electricista, un Mecánico o tI Cocinero.

2. Objetivos:

a) Aunar los esfuerzos de toda la tripulación, para que el buque
pueda ser considerado un lugar seguro de trabajo.

b) Evitar los accidentes a bordo.
e) Mejorar las condiciones de seguridad.
d) Recomendar modificaciones y recibir sugerencias encaminadas

al logro de una mayor garantía de seguridad, tanto de los tripulantes
como del buque.

e) Interl'ses de la Empresa el que se ponga a disposición de la
Comisión de Seguridad e Higiene en cada buque la normativa y
circulares vigentes en la materia.

3. Funciones:

a) Velar a bordo se cumplan con las normas de seguridad vi&~ntes.
b) Promover la observancia, de l<ls medidas para la prevenclOn de

accidentes. .
c) La presentación de las ~.mprcsas de .sugeren~las, p~opuestas y

recomendaciones, para la adopclOn de cualqUIer medida de segundad a
bordo. .. 1

d) La comprobación y cOITec~o fun~l()nanlie.nto de os aparatos
.. para la prevención y lucha ~Olltra mcend~os y accIdentes. .

e) Análisis de los ~ccldentes .ocurndos 3: .b.ordo, haCiendo las
recomendaciones necesanas para eVitar la n:petl.clO'.1'.

f) La vigilancia de l.a. ejecución. de los cJerclclOs. <l.e seguridad
reglamentarios. Los ejerc.lelos de adle.stramlento y r:ract}ca a. ~o~do
(abandono, contra incendlOs, emergenClas, etc.) se realIzaran penodlca
mente.

g) Proponer la concc?ión de. recomp~!1sas al perso>n~l1 gue s~
distinga por su comportarnlCnto o llltervenC1?n en n~los mentonos, a~1

como sanciones a quien incumpla normas e InstruccIOnes sobre segun-

dad. d 11h) Proponer a la Empresa la ddqUlsluon de los tItulas e aque as
publicaCIOnes en matena de segundad que deban formar parte de la
biblioteca del buque. . .

i) Participar junto con la Empresa en la programaclOn de cursos
sobre la Seguridad.

Con objeto de interesar a toda la tripulación C'O l?s temas relativos
a 1;. seguridad e higiene. en 10.5 buques, las suge.renClas que so~re esta
rnat~ia fonnule cualqUlcr tnpulante se llevara a cabo rnt;dlante la
confección de un parte por triplicado, destinándose una CO~I':l para la
Comisión, otra para el interesado y la última será re.ml~lda. a.. 1a
Dirección de la Empresa, junto con un informe de ·Ia propIa ComlslOn.

Reuniones: La Comisión se reunirá cada mes con carácter obligah?rio
en sesión ordinaria v con carácter extraordinario, cuando así lo estime
conveniente el Capitán por propia iniciativa o a petición ra2;.onada de los
dos tercios de los miembros de la Comisión.

El Capitán. como Presidente de la Comisión, .convocará y presidirá
todas las reuniones y tomará las debidas medldas para asegl!-T."ar la
asistencia total de sus componentes. Al final de cada n~Ul1lon se
levantará acta haciéndose constar los asuntos tratados, las medidas
adoptadas y l~s sugerencias o recomendaciones que deseen elevar a la
Dirección.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA. ACTIVIDAD SINDICAL

Norma 1. El tripulante o tripulantes que resulten elegidos como
representantes Delegados ejercerán sus funciones sindicales representati
vas con toda libertad durante el tiempo para el que fueran elegidos, a
salvo siempre de sus obligaciones de trabajo.

EIl'jercicio de estas funciones se concreta en las siguientes facultades:

1. Expresar con emera libertad sus opiniones en las materias
concernientes a la esfera de representación sindical.

2. Reunirse con el resto de la tripulación pma deliberar sobre temas
de actividad sindical.

3. Promover las acciones a que hay lugar para la defensa de los
derechos o del interés sindical de sus representados.

4. Ser protegido contra cualquier acto de usurpación, abuso, o
inierencia que afecte el ejcrcicio libre de su función.

- 5. Internlmpir su actividad laboral en el buque cuando las exigen
cias de su representación sindical impongan una intervención directa e
inaplazable para intentar solucionar cualquier problema que afecte a los
intereses de los tripulantes, previo aviso al Capitán a traves de su Jefe
de deparlamento.

NornJa 2. El Delegado de los tripulantes o miembro del Comité de
Empresa de flota dispondrá de una reserva de hasta cuarenta horas
labclíale5 retribuidas mensuales para el ejercicio de su actividad cn los
siguientes casos:

1. Asistencia a congresos, aS::l1nbleas, consejos coordinadoras. en su
caso, y, en general, a cualquier clase de reuniones a que fueran
con ....ocados por su Sindicato. . . .

2. Participación en seminarios, cursos o actiVIdades de caracter
fonnativo sindical. promovidos por el Sindicato al que pertenezcan o
cuando expresa o personalmente se le convoque.

3. Actos de gestión que deban realizarse por encargo ~c su
Sindicato o por razón de sus obligaciones específicas. Par<3: los mismos
casos podrán además utilizar a su cargo las horas necesanas.

Para la utilización de las cuarenta horas y de las de a su cargo el
Delegado de los tripulantes o miembros del Comité de Empresa de /1ota
darán oportuno preaviso al Capitán. . .

Los Delegados garantizan la no demora del buqne por su aSistenCia
a cursillos.

Nonna 3. Derechos y funciones del Delegado de los tripulantes o
miembro del Comité de Empresa de flota:

1. Vigilar el cstricto cumplimiento de I~s norJTlas laborales ~egla
mentarias o pactadas, especialmente las relativas a Jornada, vacacIOnes
y horas extraordinarias.

2. Integrarse rn las Comisiones sobre manutención a bordo y de
~egllrida e higiene.

3. No ser lmnsbordaJo contra su voluntad en tanto dure el
ejercicio de su cargo sindical.. .. .

4. Caso de que una vez final1zadas sus vac?clones eXIstiese la
imposibilidad de incorporar a un Delegado de los tnpulantes a aquel en
que fue elegido y se previera dicha imposibilidad por un periodo d~

tiempo superior a quince días. excep~lOnalm.cn~e la Empresa po:(!ra
disponer de él para otro buque por un tiempo limitado, comprom~tlen
dose a reincorporarlo al buque del que es Delegado a la pnmera
oportunidad.

5. Convocar la asamblea del buque por propia iniciativa o cuando
se lo solicite un tercio de la tripulación. ..

6. Ser infonnados por el Capitán de todas las sanClOnes Impl;lestas
por faltas .n:uy graves. . . . " '"

7. Utilizar todos los serviCIOS de Jn1preslOn, comumcaClOn u
oficinas de a bordo para el desarrollo de sus funciones sindicales si fuer~

necesario previa autorización del Capitán que 'p~ocurará cOf.lcederla SI

no perjudica el normal ?esarrollo d~ ~os ser';lclos y necesldades del
buque y dando preferenCia a los serVICIOS ofiClales. .

Aquellas comunicaciones que afecten a ambas partes co~reran.a c~rgo

de la Empresa, las que sean única y exc!uúvamente dc caracter Sindical,
correrán a cargo de los tripulantes. .

8. Cuando la actuación del Delegado de los tripulantes o mlemb.r0
de! Comité de Empresas de flota realizara fucra del Centro de trabaJO,
suponga gestión en defensa de los intereses de sus ~epresentados en ~l

buque, y se ejerza ante la Empresa o ante la auton~ad l~?oral. p~evla

citación de ésta, se considerará que se encuent~a en SltuaclOO aSimilada
a la Comisión c.:: Servicio, percibiendo la totalldad de los devengos que
le correspondiera percibir de haber prestado su actividad laboral.

9. Criterio de extepción en Jos transbordos para el Delegado de los
tripulantes.

Nonna 4. Los tripulantes podrán ejercer su derecho de asamblea
previo aviso al Capitán del buque.

La asamblea no entorpecerá las guardias ni !Urnos de trabajo
quedando en todo caso a salvo la seguridad del buque y su dotación.
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El Delegado de los tripulantes o miembro dd Comité de Empresa de
flota serán los responsables de su normal desarrollo.

Norma 5. Durante la estancia del buque en puerto o aprovechando
el servicio de enlace con tierra establecido por el buque caso de estar
fondeado, los representantes de los Sindicatos legalmente constituidos y
una vez acreditada su condición ante el Capitán u Oficial de guardia,
podrán efectuar visita a bordo a fin de cumplir sus misiones y siempre
que ello no opte el cumplimiento de las guardias y turnos de trabajo. Los
visitantes observarán las normas de seguridad establecidas y asimismo
la Empresa no se hará responsable de los accidentes que' puedan
ocunirles durante su estancia a bordo y durante la travesía.

Nomla 6. Podrán acogerse a excedencia por motivos sindicales
aquellos tripulantes que fueren designados para ocupar cualquier cargo
de responsabilidad en cualquier Sindicato leg;J!mente establecido.

Esta excedencia se concederá a todo tripulante cualquiera que fuere
su antigüedad en la Empresa por el plazo de duración de su cargo.

El excedente ocupará la misma plaza que desempeñaba anterior
mente, computándose el tiempo de excedencia a efectos de antigüedad.

El reintegro deberá solicitarse por el interesado dentro del mes
siguiente a su cese en el cargo sindical que ostente.

Norma 7. El Comité de Emprea de nota es el órgano representativo
y colegj¡:ldo de los trabajadores de la flota de la Empresa.

Se constituirá en aquellas Empresas cuyo censo de puestos de trabajo
independientemente del número de buques sea superior a cincuenta
tripulantes.

Nomla 8. El Comité de Empresa de flota tendrá las siguientes
funciones:

1. Negociar y vigilar el cumplimiento del IV Convcnio General de
la Marina l\1ercante en la Empresa.

2. Ser informarlo por la Dir~cción de la Emprcsa:

a) Semestralmente, sobre la evolución general del sector económico
al que pertenece la Empresa, sobre la evolución de los negocios y la
situación de la producción y ventas de la Entidad, sobre su programa de
producción y evolución probable del empleo en la Empresa.

b) Actualmente, conocer y tener a su disposición el Balance, la
Cuenta de Resultados, la Memoria v, en el caso de que la Empresa
revista la forma de Sociedad por acc¡"ones o participaciones de cuantos
documentos se den a conocer al Consejo de Administración.

e) Con earácter previo a su ejecución por la Empresa sobre las
reestructuraciones de plantilla, venta y puest1 I.':n situación de fuera de
servicio o cambio de bandera de los buques y sobre los planes de
fonnación profesional de la Empresa.

d) En función de la materia de que se trate:

1. Sobre la implantación o revisión de sistemas de organización de
trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias.

2. Sobre la fusión, absorción o modific;Jción del «status» jurídico
de la Empresa, cuando ello suponga cualquier incidcncia que afecte al
volumen de empleo.

3. El empresario facilitará al Comité de Empresa de flota el moddo
o modelos de contratos de embarque que habitualmente utilice, estando
legitimado el Comité para efectuar las reclamaciones 0p0I1unas ante la
Empresa y, en su caso, ante la autoridad laboral competente.

4. En 10 referente a las estadísticas sobre el índice de absentismo y
sus causas"los aecidentes de trabajo y enfemledades profesionales y sus
consecuencias, tos índices de siniestralidad, el movimiento de ingresos
y ceses y los ascensos.

3. Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes materias:

a) Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y de
Seguridad Social, así como el respeto de los pactos, condiciones o usos
de Empresa en vigor, fomlUlando, en su caso, las acciones legales
oportunas ante la Empresa y los Organismos o Tribunales competentes.

b) La calidad de la docencia y de la efectividad de la misma en los
Centros de lormación y capacitación de la Empresa.

4. Participación como reglamentaríamente se determine. en la
gestión de obras sociales, establecidas en la Empresa en beneficio de los
trab:.ijadores o de sus familiares.

5. Colaborar con la Dirección de la Empresa para conseguir el
cumplimiento de cuantas medidas acordadas por ambas partes procuren
el mantenimiento y el incremento de la productividad de la Empresa.

6. Los miembros del Comité dc Empresa de flota, y éste en su
conjunto, observarán sigilo profesional en todo lo referente a los
apal1ados a) y c) del punto I de esta norma, aun después de dejar de
pertenecer al Comité de Empresa de Flota y en especial en todas aquellas

materias sobre las que la Dirección señale expresamente el carácter
reservado. Esta obligación de sigilo se extenderá a los expertos que
asesoren al Comité.

7. Aquellas otras que se le asignen en este Convcnio.
8. Cualquier miembro del Comité podrá convocar asambleas .en

cualquier buque de la Empresa.
El Comité de Empresa de flota, para el cumplimiento de estas

funciones, se reunirá con la Dirección de la Empresa como mínimo una
vez cada cuatro meses. Previamente a cada reunión le deberá ser
enviada por la Empresa información sobre los puntos a tratar propues
tos por ésta. Para el mejor ejercicio de estas funciones, el Comité de
Empresa de flota podrá estar asesorado por los expertos que libremente
designe.

En aquellas Empresas en las que no haya posibilidad de constituir
Comité de Empresa de flota, las facultades y funciones atribuidas a este
órg,mo representativo lns ejercerá el colectivo de Delegados dc los
tripulantes de la misma.

DlSPOS!CION FINAL. APLICACION DE LA ORDENANZA

En todo lo no previsto en este Convenio seguirán aplicándose las
condiciones de trabajo vigentes en cada momento, remitiéndose para lo
no establecido en éste a la Ordenanza de Trabajo en la Marina Mercante
(OTMM), así como al conjunto de disposiciones legales vigentes que
configuran las relaciones laborales del país.

Año 1988

Circular a los Capitanes buques «Marfib>, «Camerún» y «Maruja».
Asunto: Transporte de containers isotemlOs.

Se establece una gratificación por transporte de containers isotermos
como estímulo a la atención necesaria que requiere este tipo de
mercancías frigoríficas y condicionada a la correcta entrega de la misma
en los puertos de destino, en las cuantías que a continuación se detallan:

Buques «Marfil»/«CamerulU>;

1.040 pesetas por container y viaje desde el puerto de embarque al
de desembarque.

780 pesetas por container cuando se trate de un transbordo.

Buque (Maruja del Mal)}:

520 pesetas por container y viaje desde el puerto de embarque al de
desembarque.

Forma de reparto de estas gratificaciones:

40 por 100 del total de la gratificación linealmente y el otro 60 por
100 de forma proporcional a categoría y salario profesional.

Entrará en vigor el día 1 de octubre de 1988 y se revisará anualmente.

AriO 1989

Circular a los Capitanes buques «Marfil», «Camerún» y «Maruja».
Asunto: Transporte de containcrs isotermos.

Se establece una gratificación por transporte de containers isotermos
como estímulo a la atención necesaria que requiere este tipo de
mercancías frigoríficas y condicionada a la correcta entrega de la misma
en los puertos de destino, en las cuantías que a continuación se detallan:

Buques «Marfib>/«Camerún»:

1.102 pesetas por container y viaje desde el puerto de embarque al
de desembarque.

827 pesetas por container cuando se trate de un transbordo.

Buque «Maruja del Mao>:

551. pesetas por container y viaje desde el puerto de embarque al de
desembarque. ~._

Fonna de reparto de estas gratificaciones: i

40 por \00 del total de la gratificación linealmente y el otro 60 por
lOO de forma proporcional a categoría y snlario profesional.

Entrará en vigor el día 1 de enero de 1989 y se revisará anualmente.
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